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TACTICA ANTI-AEREA 

l.-La táctica a . . a. debe llenar lo siguiente: 

a ) De~orientar al aviador antes del ataque. 

b) Dificultar al aviador, conducir su aparato por la proa o por la 
popa, sectores por los que tienen mayores probabilidades de 
éxito. 

e) Dar al buque la mayor movilidad para su defensa . 

d) Poner los buques en situaciones relativas cómodas para maniobrar 
ce modo que puedan emplear eficazmente sus armas y esquivar 
las bombas. 

II.-Los ataques pueden efectuarse est~ndo los torpedos en 
una de las circunstancias siguientes: 

a ) Fondeados. 

b) Navegando solo en operaciones independientes o en disposiciones 
de escuadra. 

e) Navegando solo en operaciones independientes o en formaciones 
abiertas de escuadra. 

d) Navegando en cortina a. a. del grueso. 

III.~Las circunstancias favorables para el ataque desde el 
aire son : 

a ) En los crepúsculos o inmediatamente antes de la puesta o después 
de la salida del Sol. 

b) De¡sé'.e los sectores próximos al Sol. 

e) Desé'.e posicion~s muy altas en picada. 

d Desde sectores despejados del cielo en los que los aviones son menos 
visibles que cuando se proyectan en· nubes. 

e~ Atravesando nubes bajas. 
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IV.-Probablerr.ente los ataques se realizarán en la forma si
- guiente: 

a) Avistados los buques, la fuerza aérea tomará suficiente altura para 
aproxirr.arse a la vertical c'.e su objetivo sin ser vistos: 

b) Descenderán en una priir.era picada en busca de posición y des
pliegue para atacar en picada. 

e) Si son varios aviones y el buque uno, podrán atacarlo por distintos 
o por el mismo sector, pero siempre sucesivamente._ · 

.d) Si un solo avión ataca a un buque debe esperar~e varias picadas 
para lanzar todas sus bombas. 

e) Los ataques serán rara vez en vuelo horizontal. 

V,-:-Sorpresa, rapidez de ejecución y corta duración del ataque 
son las características esenciales c'.e los ataques de aviones 
que exigen la defensa siguiente: 

a) Que el buque navegue debidamente preparado cuando haya po-
sibilidad de ataques aéreos. 

b) Una eficiente organización de vigías a. a. de artillería a. a. 

e) Personal para ambas cosas convenientelT'.ente adiestrado. 

d) Táctica a. a. eficaz. 

VJ.-Cuando haya posibilidad .de ataques aéreos los buques 
permanecerá~ de dia con v1gías ~· a. apos~ados, material 
de cañones hsto, así como dotaciOnes al p1é del cañón y 
s.metralladoras. 

Todo el personal C'.ebe ser instruido é'.e acuerdo con el re
glamento de tiro y c.eben conocer c.etalladamente como 
atacan los aviones y las circunstancias exteriores que fa
vorecen el éxito de los ataques aéreos, 2si como los efectos 
que sobre los buques puedan tener las bombas. 

VIL-Cuando un torpec.ero navegando solo avista un avión 
cubrirá todos sus cañones y ametralladoras a. a., aurn.en~ 
tará su velocidad al m.áximo que le permitan las calderas 
en servicio y caerá a la banda que convenga con el propó
sito de c.esorientar al svión, aún cuando sea posible que 
éste no tenga intención de atacar_. Establecido que el avión 
no es de la misma bané.era se empezará el fuego con cañón 
y ametralladoras tan pronto las circunstancias sean pro
picias para el empleo de cada arma. Lanzado el avión en 
picada y lanzada la bomba el buque maniobx:ará para es-
~w~. . 
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VIII.-Cuando aviones ataQuen. a torpederos en formación ce
rrada se procecl.erá en la forma siguiente: 

a) El buque que aviste primero al avión i:l!ará al tope la señal de emer
gencia y dará un siren2.zo de 10 segundos. 

b) A esta señal todos los buques aumentan su velocidad al máximo 
que permita el número c.e calc~eras en servicio y cubrir todos 
sus cañones a. a. 

e) Sin otra orc1.en a la se1ial de ll.larma aumentan distancias a inter
valos a 1000 rr.etros para lo cual la N. C. sigue a rumbo. Los 
buaues c.e cada columna caen hacia afuera cl.e la formación 
45°::._90°-130° y 180° de acuerdo al puesto que ocupen en su co
lumna o alternativamente ili'.pares a estribor y pares a babor 
en caso cl.e una sola. 

d) Después cada Comandante procederá de acuerdo al número an
terior. 

IX.-Si los torpederos fueran atacados estando en formación de 
escuadra se procederá corr.o establecen los dos números 
anteriores, pero cl.eberá manten rse la posición del buque 
o de la escuadrilla en la posición cl.e l2. escuadra. 

X.-Si durante el combate los torpec.eros fuesen atacadQs por 
aviones estando aquellqs empeñados en un ataque a los 
acorazados enemigos, emplearán como única defensa sus 
armas a. a. prosiguiendo su ataque. 

XI.-Si en formación de cortina anti-submarina de los acOI·a
zados, éstos o los torpederos fueran atacados emplearán 
sus armas solamente efectuando las maniobras p!l.ra su 
mejor empleo. 
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PERSONAL NECESARIO PARA ESTA REGLAMENTACION 

OPTICOS 

Sub. Of. o cabo de l a. señalero . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cabos señaleros... . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Marineros c.e 1 a . señalero·s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Marineros c~e 23

• o conscriptos señaleros; ···· : . ·.· . . ... . . 6 

Total:. . ..... .. ... . . . 15 

RADIOTELEGRAFISTAS 

Sub-Oficiales raclio-telegrafista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cabos < . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 3 
Marineros de ¡a. e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Hidrofonistas:·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 2 

Total:............ .. .. . . 9 

Total del personal de Comunicaciones: . .. .. ... 24. 

Instalación.-La central de comunicaciones en la entrada a la 
Central de Tiro (Villar). Instalar las bocinas 1, 2, 3, 4, y 5 y 
adaptar las mesas. · · 
Instalar los controles de luces de navegación, de pañoles, de 
movimiento de máquinas y ejecución (están bién en el "Villar") . 

Conos y globo.-Inst2.lar su control manejable por un sólo hom
bre. 

EXPLORADOR~S TIPO 

a) ESTACIONES DE SE:ÑALES OPTICAS 

l.-Combate diurno. 

Se establecen a bordo las siguientes estaciones de señales 
de cómbate diurno: 

Banderas babor. 
Banderas estribor. 
Foco babor. 
Foco estribór. 
Vigía babor. · 
Vigía estribor. 
Banderas emergencia ))-Puente de popa. 
Foco emergencia 
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Se •establecen a bo¡:do las siguientes estr.cione~ de control 
de coir.unicaciones E.m combate diurno: 

Centr_al d.e Comunicaciones. 

Personal que cubre las estaciones y su ubicación. 

Banc.eras b2.bor. -Encargado: 
Ayudante: 
Ayucl.ante: 
Ubicación: 

Banderas estribor_.-Encargado : 
Ayudante: 
Ayudante: 
Ubicación: 

Foco Babor.- Encargado: 
Ubicación: 

Foco estribor.- Encargado: 
Ubicación : 

Vígia babor.- Vígia: 
Ubicación: 

Vigía est~ibor.:.- Vigía: 
Ubicación: 

Cabo s(lñ2.lero 
Mro. l a.- « 
Mro. 2 6

• « 
Puente ·c.e navegación Br. 

Cabo señalero 
Mro. 16

• < 
Mro. 2 6

• < 
Puente c.e navegación a Er. 

M ro. 1 a . Señalero 
Puente navegción Br. 

M ro. 1 a. señalero 
Puente navegación Er. 

Cabo señalero. 
Puente 2.lto babor. 

Mro. 1", señ2.lero 
Puente· alto estribo1:. 

Bancl.eras eir.er
goncia. F oco cl.e 
emergencia . 

Se cubre con personal de las estacione_s 
inutilizad.a_s. 

Ubicación: Puente de gobierno ce popa. 

Central r.e Comunicaciones : 

Jefe C'.e central 
Ayudante 
Bocinero 
Bocinero 
Mensajero 
Ubicación: 

Of. Jefe cl.e Comunicaciones. 
Sub Of. o cabo c.e P. señalero . 
Mro. 2 8

• 

Mro ·2a. 
Mro 2n.' 
Puente de navegación. 

Además c.e estas estaciones C.ebe cubrirse el globo indicador 
c.e movimiento de máquinas. 

Operador: 
Ubicación; 

Mro de 2a. 
Timonera. 
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FUNCIONES DEL PERSONAL 

Banderas. 

Encargado. Cond·iciones:-Debe ser un cabo con mucha 
práctica en señales con ban.cl.eras y avemco S. cesempe
ñarse dentro C".el lugar asignaC'.o en el puente. 

Funciones,- Tiene a su cargo la señales con banderas, 
recibienco las órc.enes c.e la central C'.e COffiU:;:).iC~ciones de 
lss banC'.er&s que cl.ebe envergar. 

Recibe la orden de b central, c.e iz:>.r n. media dri~a o al 
tope una señal, así como cl.e arriar una señal izacl.a una vez 
interpretaC'.a o anulada. 

Mantiene informada a la central de toC'.a novedad que aca
eciera, corr.o ser cl.rizas que se corten, motones trabaC'.os, seña
les que quedan largas por haberse morC'.icl.o laf? drizas en los 
motones, etc. Arbitrará medios por su parte para subsanar 
los inconvenientes que se presentaren. Cuando una driza 
se corte hará envergar de nuevo la señal y lo comun.icará a 
la central para que esta orcene su largaC'.o. Hsrá ejecutar 
por sus ayudantes el trabajo de envergar y desenvergar las 
banderas. Atenderá personalmente la bocina con b Central. 
Anunóa a la Cent.ral todo movimiento c'.e driza que se haga 
en cumplimiento C'.e sus 6rc1enes; no atiende órdenes de 
señales que no pravengan de la ':entral. Debe permanecer 
con sus ayudantes dentro <!el lugar asignado, concretándose 
a largar señales; los vigias se encargan cl.e leer las banderas 
izadas en otros buques. 

Bandems, 

Ayudantes.-Envergan y desenvergan las banc'.er2.s de a
cuerdo a las órdenes que recibn.n del encargado .. 

Tan pronto se arría una señal, desenvergan las banderas y 
aclarar la telera. 

Conviene para mayor facilidsd de e1.1vergue que los dos 
ganchos C'.e cada bandera estén colocados en el gancho co
rrespondiente a la bancl.vra, en la telera: 

Deben ser muy prácticos en el envergue y desenvergue de 
banderas. 

Focos. 

Encarga do : Condiciones:-De be ser un señalero experto en 
señales por foco¡ de mucha, seguridad en 'la manipulación 
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y en la recepción. Debe tener muy buena vista ejercitada 
en foco. Debe conocer donc.e se hallan todos los interrup
tores y fusibles de la linea que le alimenta su foco. 

Funciones.-Tienen a su cargo las señales por medio c.el 
foco; tanto en recepción como en transmisión . 

Recibe de la Central la orden de señalar un c.cspacho a de
terminado destino; hace las llamadas correspondiente~ y 
trasmite el despacho j dá cuenta por bocina a la Central de 
haberlo hecho o ce los inconvenientes que lo hubieran im
pecido. Retrasmite por bocina a la Central las señales reci
bidas por foco. Atíenc.e directaw.ente las llamadas por foco 
y recibe las señales sin nrevia órden: Cuidará que el foco 
se mantenga bien dirigido sobre el destinatario. Mientras 
no tenga señales que trasmitir, explorará continuamente 
el horizonte permaneciendo atento a las señales que se le 
hagan, Atiende personalmente a la bocina con la Central y 
recibe únicamente órdenes c.e la misma. 

En caso de tener que señalar con avión usará la lámpara 
"Aldés". 

V igías . 

Condiciones.-Deben ser los señ:J.leros más expertos en re
cepción por toc.os los sistemas ópticos tener buena vista 
y estar provistos c.e buenos anteojos. 

Funciones ... - Pcrmanece atento a las llamadas que por cual
quier sistema se hagan al buque y lo comunica a 13. Central. 
Lee únicaw.ente las señales que por banderas son hechas al 
buque y las comunica a la CentraL. Lee las señales por 
banceras la~gadas por el buque propio y las dice a la Central 
para control. 

En caso de averías pqr impactos en el curso del comb!l.to, 
dará parte inmediatamente a la Central de las IP.ec.idas que 
acaecieran en las distintas estaciones de señales, como 
ser aniquilamiento c.el personal, inutilización total o p!!.rcial 
de un_~. estación, etc ., así cow.o abandono mow.entáneo. 

Comunicará a la Central cualauicr novedad aue ocurriese 
entre los buques a la vista, ya sc:J.n propios o eñemigos. 

Se comunica por bocina c.irectamente con la Central, c.ebien
do dar "listo" al ocupar su puesto en combate. 

Estación de emergencia.-Ocupada con personal provisto por 
las estaciones ya mencionadas1 cuand.o estas hayan sido 
averiadas. 
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Central_.-Jefe de Co:municaciones.-En este tipo de buque 
no hay oficial de Central ; el Jefe de Comunicaciones ~iene 
supervisión sobre todo el sistem2. de señales. Debe ser 
un oficial cl.e la especialidad, experto en todo lo que concierne 
a su cargo. Recibe directamente del Comandante o Jefe 
de la Fuerza las órdenes de señales . Informa al Coma.n
dante de toda señal recibida. Es el intermediario entre los 
sistell'.as de señales y el Comando. Vigila el servicio ge
neral c.e señales y su puesto es cerca cl.el Comando y 
próximo a la Central. . -
Ayudante del J efe de Comunicaciones.-Es en realidad el 
Jefe de la Central cl.e Comunicacior.es. · 

Condiciones.-Debe ser un sub-oficial o cabo de l a. muy 
experimentado en señl'.les y con un perfecto conociriüento 
de los Cócligos a emplear : Debe ser vivo¡ forzosamente ten
drá que atender en moiT,entos varias acciones, sin que ello 
sea obstáculo a su buen desempeño en el cargo. 

Su puesto es dentro c.e la Central, sentac.o frente a la mesa 
directiva. 

Recibe únicamente órcl.enes cl.e su Jefe y a su vez las co
munica directamente a él. 

Codifica la señal , orcl.ena la señal codificada y el sistema a 
emplear. Co:munlca al Jefe cl.e comunicacior.es la codifica
ción heéha para su control. Comunica al mismo cuando se 
ha lanzado una señal y cus.ndo esta ha sido recibida por el 
destinatario. 

Recibe de los vigí!.'.s , h!.s señales dirigicl.2.s al buque. 

Ordena la inteligencia por el sistema correspondiente. 

Interpreta las señales cl.el Código y las comunica a su Jefe . 
Cuancl.o reciba de un vigía la in.fol'IT.ación de que hay señales 
de foco piua el buque, orcl.enará a uno cl.e los focos que con
venga que las atienda. 

Cuando se haga señales por banderas por el· buque propio 
lo comunicará al vigía para control cl.e la misma. Cuidará que 
las señales salgan. por todas las vías establecidas por el Có
digo, simultáneamente : banderas, foco, raclio, etc. 

Llevará el registro de las señales, con indicación de las 
horas en que ellas fueron hechas . 

Cifra las señales que correspondan, excepto las claves que 
correspó.nden al J efe de co:m.unicaciones. Hace pedir "listo" 
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a las distintas estaciones} una vez ordenado ~afarrancho 
y lo comunica a _su Jefe así: "Comunicaciones listo". 

Bocinero A. 

Condiciones.-Conscripto señalero muy despierto. Debe 
estar al tanto del mecanismo de la Central y es un ayudante 
del 2-n terior. 

Está encargado de las comunicaciones de las bocinas Nos. 
1 y 2! 

"Pidt:l lista" cuando se ordene, a las estaciones de vigía, 
focos, · banderas; comunica; "Estaciones listas".-

Tendrá a su cargo la pizarra y el control de drizas en mo
Y'imiento. 

Está atento a la repetición c.e las señ2.les que le hagan como 
control, las di_stintas estaciones. 

Anota en la pizarra, la señal ordenada a las estaciones cu2.ndo 
ella ha sido largada, la cruzará en diagonal cl.e derecha a 
izquier0.2.. y cuando interpretada de izquierc.a a derecha. 

AtiP.ncl.e todas las comunicaciones que lleguen por las bo
cinas y l2.s comunica a su Jefe .. 

Exigirá que las es~aciones. le repitan las señales que les dá. 

Bocinero B. 

Condiciones.-Igual al anterior puede SP-r conscripto ra
cio-telegrafista. 

Atiende a las bocinas Nos. 3} 4 y 5. 

Ejecuta el m.ismo servido que el anterior pero con respecto 
a las estaciones radio-eléctricas. Atiende también, la es
tación óptica de emergencia cuando sea necesario. 

M ensajero.~-Está a las órdenes de la Central y es la ligazón 
entre ésta y el Jefe de Comunicaciones cuando éste está 
algo apartado. Da las señales cirecta:rnente al comando, 
cuando el Jefe de Co~unicaciones no esté pot cualquier 
causa en el puente. 

No debe desempeñar funciones c.e ordenanza en servicio 
ajeno al suyo. · · 

Estará en la puerta de la Central, comunicándose con ella 
a través c.el agujero practica.do en la puerta. 
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Globo y Pirámides. 

Condición.-Con.scripto señalero práctico en el manejo de 
los sírnbolos. Recibe la,s órdenes del oficial de guH,rdia para 

· giros y movimientos c1.e máquinas. Estará colocado en el 
lugar de maniobra de estos símbolos. 

VOCABULARIO A EMPLEAR ENTRE LAS 
ESTACIONES DE SE- ALES 

BOCINAS DE CENTRAL 

A- VIGIAS 

"Señal Propia" ...... , Expresa que se ha largado una señal 
o se va a largar, en el buque propio y 
el vigía debe leerla en cuanto se ize 
y comunicarla a la Central. 

"Azimut buque lal".~-Expresa que se desea conocer 12, mar
c&ción C'.el buque C'.esignacl.o por nombre o nureeral acci
dent&l, con respecto a la proa 0-360. 

"Dirección V iento" .-Expresa lo mismo respecto al viento. 

"Señal Buque . .... .. Tal"_.-Exprcsa que en el buque de-
signado hay o se presume haya una seña.l que i'.ebe leerse. 
Por lo tanto se leerán tocl.a,s las señales que hubieran largas 
en el mismo y se comunicarán a Centra,! aunque ya se hu
biera hecho antes. 

"Atienda Foco Buque Tal" o) Expresa que cl.ebe leerse la se
"Atienda Aldis avión Tal" ) ñal que hace el buque o avión 

indicado. 

"Vigías comunicar listo".-Expresa que los vigír,s deben 
hacer saber: "Vigía babor o estribor listo" y están en sus 
puestos. 

BOCINAS DE VIGIAS A CENTRAL 

"Señal propia .. ... . '' .-Expresa que la señal que semen-
ciona ha sido largada en el buque p(Opio. Se acompañará 
de la indicación "A media driza" o al "tope~'~ 

"Buque tal ...... . Señala .. . ~ . ... ".-Expresa que el buque qwJ 
se indica ha dicho por bancl.eras lo que se enuncia. Sf.) 
indicará "a media driza" o al "tope", 
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"Buque Tal ..... Por Foco ..... . ") Expresa que el buque o 
"Avión Tal .... .. Por· A ldis . . .. ") avión mencionado, señala 

por destellos lo que se 
indica. 

''Buque Tal ....... Arría Señal .. ".-Expresa que el buque tal 
arría su señal. 

"Señal propia arriada".-Expresa que tal señ2J propia es 
arriada. 

''Vigía babo1· o estribor listo" .-Voz contest2.ndo a la indi
caci6n é'.e central ''Vigías listo". 

BOCINAS DE CENTRAL A BANDERAS Y FOCOS 

"Foco tal .... a buque ... . ''~-Significa que el foco indicado 
atenc.erá al buque que se nombra que trasmite por señales 
luminosas. 

"Foco babor o estribor, comum·car listo".-Inclica que los 
focos indicados comunicarán: "Foco tal listo" una vez en 
su puesto y en contestación a la pregunta: 

"Banderas babor o estribor leer . ... señal ... . ".-Indica que 
el trozo c.e banderas de la banda mencionada izará la señal 
que se clicta. Se agregará " a media driza " o "el tope"y 
cuando sea necesario se ordenará tam bíén arriar. 

"Banderas babor o estribor comunicar listo",--:-Indica que el 
trozo indicado está en su puesto. 

BOCINAS DE BANDERAS Y FOCOS A CENTRAL 

"Foco tal . .. .. señal trasmitida" .. - Expresa que el foco ha 
enviado la señal oré'.enacl.a por central al buque destino y 
éste ha hecho inteligencia. 

"Foco tal. ... seña! .... recibida de buque tal".-Inclica que 
el foco ha recibido del buque mencionado la señal que SP. 

detalla a continuación .. 

"Foco tal .... . buque talllama".-Expresa que el foco se dis
pone a atender al buque indicado que lo está llamando. 

"Foco tal. .. . trabajando con buque taZ".-Expresa que el 
foco en ese rr:'.Omento está empeñado en una comunicación 
con el buque que se indica. 

"Foco tal . .. . listo".-En contestación a la indicación "Fo-
co tal. . .. comunicar listo" .. Indica que el foco está en su 
puesto y en condiciones de trabajar, 
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"Banderas, señal tal ... . lista".-Expresa que la señal or
denada ha sido izada." Se agregará "A tope" o "a media 
driza". 

"Banderas babor o estribor Zisto".-lndica que el trozo de 
banderas mencionado está en su puesto listo a trabajar. 
En contestación a la voz "Banderas tal, comunicar listo". 

OBSERVACIONES 

Se emplearán los términos siguientes, en la generalidad de 
las comunicaciones, en la misma forma en que se emplea 
en la artilleria: 

a - Comprendido 

b- Repita 
e- Atiende 

d - Comunicar listo . 

e - Listo. 

El llamado a las estaciones se hará: 

a - Central f - Vigia babor. 

b - Foco babor g - Vigia estribor. 

e - Foco estribor h - Banderas. emergencia. 

d - Banderas babor -: Foco emergencia~ 

e - Banderas estribor 

Se repitirán las señale.s dada,s por el corresponsal con voz 
pausada y clara para que sirva de control. 

Tocl.a vez que haya que hacer una comunicación que no 
sea de las reglamentarias, se hará en forma concisa~ 

II~-Rol de acecho (Navegación sigilosa nocturna). 

Este rol se cumple cuando el buque debe navegar sigilosa
rr.ente; se prevee para ello que el personal se refeve cada 
dos horas en los puestq de acecho. 

Se establecen los siguientes puntos de acecho a bordo: 

1 °:-Tubo a estribor. 

2°.-Tubo a babor. 

3°.-Tubo alto. 
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Personal que cubre las estaciones y su ubicación. · 

Con el personal completo se distribuye en tres guardias con 
relevo cada cos horas así: 

Puesto 1•. Guardia 2 ... Guardia 3•, Guardia. 

Tubo a estribor Cabo. Scñ. Mro. 1•. Señ. Mro. Señ. 
« « babor Mro. 1•. Señ. Mro. Señ. Mro: Señ. 
« « alto Cab. 1 •. Señ. Cv.bo Señ. Cabo. Señ. 

Central 2 Mros. Señ. 2 Mros. Señ. 2 Mros. Señ. 

La ubicación c.e los puestos es la siguiente: 

Tubo a estribor.-En el puente ce navegación a estribor al 
lacl.o de la bocina que va a Central. 

Tubo a Babor.-En el puente de navegación a baborJ al 
la(l.o cl.e la bocina que va a CentraL 

Tubo alto.-En el puente alto, al lado de la bocina que va 
n. CentraL 

Central.-En la Central de Comunicaciones. 

FUNCIONES DEL PERSO~AL 

Condiciones generales.-En rol de acecho, las comunica
ciones en un explorador, ceben ser rapidísimas. Se hace en 
base a esto, que el rol de acecho es sirr.plísimo, se elimina 
Central y los operadores se comunican directamente con 
Comando. (Se entiende por Comando a las personas que 
dirigen en ese momento el buque). 

Tubos a estribor y babor. 

Condiciones_,-Debe ser personal experto en el manejo de 
tubos, en señales nocturnas por este sistema1 de buena 
vista y rapidez de acción y decisión. 

Funciones.-Cada uno de los tubos tiene asignado un sector 
de horizonte para vigilancia y trabajo. Estribor de oo a 180° 
de la proa y babor cl.e 180° a 360° de 18. proa. 

Informa a viva voz a Comando c!.e toda novedad que acae
ciera en su sector, como ser siluetas de buquesJ chispas es
capadas c.e chirr.eneasJ luces o señales ópticas, que sor
prendieran, sonidos que percibieran y todo dato que pueda 
servir para localizar el enemigo que se encuentra t :J.m bién 
navegando sigilosamente~ 
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Es el encargado de hacer las indicaciones de giro al buque 
matalote de popa cuando se navega en conjunto con otros 
buques. Si recibiera orc.en c.e peclir el santo o hacer la seña 
dará cumplimiento a ello en forma rápida pero por una sola 
vez, y enfocando perfectarr.ente al bulto que se le indica. 

En caso de recibir órdenes especiales, hace servicio de se
ñalación en Morse dando la comunicación directamente y 
a viva voz a Comando, Luego la pasará por bocina a Cen-
tral para su asiento. · 

No debe olvic.arse c.e la irnportancia de su misión y COJ1'l.O 

siempre que se dé una alarma, seguramente se hará el santo 
y seña se formará mentalmente su composición de lugar 
por si por falla del tubo alto se le ordena a él operar. 

Tubo alto. 

Condiciones.- Debe ser práctico en señales nocturnas, 
codificada en clave, etc. 

Funciones.-Sus funciones principales son dos: pedir el 
santo y hacer la seña y las señales por Morse.: 

Cuando está ocupado puec.e ser suplantado en ese trabajo 
por los tubos laterales_. 

Pide el santo a todo bulto que notare en cuanto ello le fuera 
ordenado y hace la seña cuando igualmente le sea ordenado. 

Se comunica con Comando a viva voz, sin perjuicio de que 
posteriormente pase la comunicación a Central para su 
registro. 

Vigila todo el horizonte de cualquier novedad que note en 
la penumbra, 

Al recibir los despachos irá cantando palabra por palabra 
a Comando para que este reciba mas pronto la señal. 

Si ella es codificada, la interpreta directamente del Código 
que tendrá a su lado en la mesa de cartas del puente alto, 
pasándola luego a Central para su registro. 

Central. 

Funciones.-Las funciones de Central, no son propiamente 
la de una Central, sino de registro de señales únicamente. 
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Operadores. 

Son dos conscriptos señaleros. 

La rr.isió; c.e u: o c.e ellos, es el manejo de movimiento de 
máquin?,s con la luz azul cl.e palo. 

Ac'.err.ás prencl.erá lr..s luces d.e navegación cuando reciba 
órc'.e~_es en m:e scnticl.o. 

Ia :rr.isión cl.el otro o¡:cracl.or, es la de llevar el registro de las 
señales que se h2.cen, o se reciben durante el trascurso de las 
sucesivas guarc.lias . Deberá te:.J.er en cuenta que del registro 
c'.e señ::.Ies podrá luego sacarse datos que ayudarán a la re
construcción posterior de los hechos acaecidos. 

OBSERVA ClONES 

Para las comunic2,ciones se emplearán los mismos términos, 
ya visto en el zafarrancho de combate diurno. 

La llamada a los puestos se hará: 

a).-Tubo estribor. 
b).-Tubo babor. 
c).-Tubo alto . 
d).-Central. 
e) .-Para movimiento de máquinas se gritará a la 

puerta de la central, la orden correspondiente. 

"Para" . . .. "Atrás" ...... etc.-Se repetirán las órdenes y 
señales, igual que un zafarrancho de día. 

IIL-Combate nocturno~ 

Se establecen las siguientes estaciones de señales ópticas 
y control de las mismas en combate nocturno. 

Foco estribor. 
Foco babor . · 
Destello. 
Tubo estribor. 
Tubo babor. 
Emergencia popa. 
Central de Comunicaciones. 

Personal que cubre las estaciones y su ubicación. 

Cada una de las estaciones es atendida por el personal si
guiente : 



Foco estribor: 

Foco babor: 

Tubo estribor: 

Tubo Babor: 

Err.ergencia 
popa: 
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E ncargado: 
Ayuc1.an.te : 
AyuC'.a11te: 
Ubicación: 

Encargado: 
Ayudante: 
Ayud:mte: 
Ubicación: 

Encarga, do: 
Ubicación: 

Encargado: 
Ubicación: 

( C2bo Señalero). 
( Mro. 1". Señalero). 
( M r.r. 2". Señalero). 
Puente de navegación 2 es
tribor. 

( Cabo Señalero). 
( M ro. 1 a . Señalero) 
( Mar. 2a. Señalero). 
Puente alto al centro. 

( Mro. 1". Señalero). 
Puente ::>,lto Estribor. 

( Mro . 1". Señalero). 
Puente Blto babor. 

A cubrir con el personal que se ordene y 
cuando sea :c.ecesario. 
Ubicación: Puente Gobierno popa. 

Central C'.e Comunicaciones.-J efe C'.e Central (Of. J ef. de 
Com .. ) 

Ayudante: 
Bocinero: 
Luces: 
Mensajero: 
Ubicación: 

( S. O. o Cab. 1". Señ.) 
( Mr.r. 2". Señ.) 
( Mar. 2". Señ.) 
( M2.r. 2". Señ.) 
Puente de navegación. 

Generalidades sobre el rol de combate nocturno 

Dacl.o que en combate nocturno puede convenir al buque 
conservar su sigilo , no se maniobrarán las luces blancas 
de destellos y focos, ni las c.e penoles y masteleros, hasta 
tanto no se reciba orden especial, la que llUnca será impar
tida antes 0.e empezar el fuego. 

Hasta tanto no se abriese el fuego, las contestaciones a los 
buques empeña0.os en la acción o que hubieren abandonado, 
el sigilo se harán siempre con el tubo. Cuando se abandone 
el sigilo se utilizarán los sistem2s usu:>.les c!c [Cñalos noc
turna. 

Funciones del P ersonal 

Focos.-Encargado. 

Condiciones .-Debe ser un Cabo con mucha práctica en se
ñales con focos y avezado a desempeñarse dentro del 
lugar designado. 
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Ji'unciones .- Tiene 2 su cargo las señales por foco, reci
biendo cl.irectarr.ente las órc.enes c.e Central por medio de 
la bocina corresponcliente. 

H2..cer saber a Central c.e toc.a llamacl.a que se haga al buque, 
la que contestará siempre que el buque haya abandonado 
su sigilo, c.e lo contmrio avisa y pide órdenes. 

Ayudantes.-El marinero ayudante, está a las órdenes del 
cabo encargado cl.el destello, y lo reemplaza cuando sea 
necesario. 
El Mar 2a. es el encargado de ir a avisar a quien corres
poad.a, cuanc.o el c.estello no funciona. 

Tubos .-Mientms se mantenga el sigilo, tiene las mi&mas 
obligacior.cs que en puesto c1.e acecho. 

Al lla1r.arse a puesto c.e combate nocturno, releva al per
sonal que es·~aba en puestos c.e acecho, para permitirle con
currir a sus puestos. 

Son los encargaC'.os, ac.crr.ás , c.e hacer las señales de recono
cimiento, c.e acuercl.o a órc.enes que reciban. 

Central.-Los oreradores cl.e la central tienen las mismas 
obligaciones que en combate diurno. 

El bocinero, atienc.e toc.2.s las cinco bocinas en conjunto. 

El operador c.e luces atiende las luces de penoles, movi
rr.iento c.e maquinarias y ejecución de acuerdo a las órdenes 
que reciba del Comando. 



Programas de Instrucción para el personal 
subalterno de exploradores adscritos al 

cargo de Artillería 
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PROGRAMAS 

A: Programa de instrucción de apuntadores: 

!.-:-En fuego de apuntadores. 

a.-Conocim.iento al detalle de los mecfl,nismos de élevación 
· y dirección del cañón.-Tornillos de l?,justes.-Com.o 

se sacan los movimientos ·perdidos que se notan al ac
cionar los volantes. 

b.-Lubricación de todos estos rr.ecanismos.-Clase de 
grasa y aceite a emplear,-Ajuste semanal de las gra
seras.-Destape de las cajas que encierran eng1:anejes 
y cambio da grasa . 

e .-Alzas.-Con.ocimiento de alzas.-Uuión del alza al 
cañón.-Mocl.o de graduar el alza.-Sistema ce recep
ción ce las distancias y cl.eflexiones.-Métodos de se
guir, punteros y graduación a la vez en el disco de dis
tancia y d.eflexión.-Valor cl.el milésimo.-N o des
tapar ni tocar las gra<~eras de los receptores del alza 
del cañón.-Manejo c.el anteojo c.el alza.-Eníoque.
Cuidado de los telescopios.-Limpieza con tela Lassiu 
y gamuza.-Movirnientos perdidos,.-Su anulación.
Centraje del :J,lza con el ánima del cañón. 

d.-Línea C'.e mira.-Que se entiende por línea de mira.
Líuea de rr.ira en elevación y dirección .-Centraje de 
las líneas de mira ante_s d.e cada ejercicio,. 

e.-Puntería.-Qué se entiende por puntería contínua.
Im.port:J.ncia cl.e una blJena puntería para el control de 
tiro.-Rapidez de la punteri!~ --Se.guir constantemente 
er blanco) y no perderlo, sinó después, puede tomar 
otro distinto cl.el ordenado.-Esperar las voces de 
'._'cargado'_' y "ya" para hacer fuego. 

f.-Inst~,nte de fuego.-Tratar de hacer fuego en el prin- . 
cipio de la orden de salv~~-Apretar bien la llave de 
fuego o el pistolete.-No hacm: fu~go si nQ estaba en 
puntería.-Perturbaciones que ¡¿rodqc~ en el control 
de tiro; un disparo no apunt~do. . 

~?;,;.-Conocimiento al d~talle de la 11~:'~ de fuego_ del cierre .. -
Estopín a percus1ón.-Trasrmswn II'.ecámca para dis
parar la aguja percutora.-Examen de la aguja per
cutora; que no esté torcida. 
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h.-Ejercitación en hacer lecturas de ángulos.-Colocar 
el cañón a un azimut determinado cl.e la proa sin va
cilación y dentro de los diez grados, sin tener graduado 
en la plataforma el circuló azimutal. 

i.-Circuito de iluminación de las alzas y telescopios.
Reóstatos.-Circuito de fuego.-Conocimientos al de
talle.-Posibles fallas. - . 

j.-Sistema cl.e control.-Idea de lo que significa el control 
por zonas.-Rosa de Tiro.-:Qué influencia tiene una 
mala puntería en el tamaño de la ross, 

k.-:-Verificación de puntería de acuerdo a lo reglamentado. 

II. En fuego de ''Director". 

a.-Director de fuego sistema Hazerneyer.-Sistema sin
crónico.-Puntería en elevación_.-Seguir punteros.
Ventajas del sistema del director sobre el fuego de a
puntadores.-Posibilidad de tirar mas lejos.-Menos 
m.olestias del humo de las chimeneas en la puntería.
Menos inconvenientes por piques enemigos.-No hay 
inconvenientes por el rolido, pues el fuego se hace au
tomáticamente al pasar el buque por la horizontal. 
Hay un solo apuntador .. -Disciplina de fuego.-Rosa 
de menor dispersión que la de apuntacl.ores,-Posibi
lidad de tirar .al enemigo sin verlo (oculto por una cor
tina).-Lectura de los punteros indicadores de eleva
ción.-Valor del milésimo 360°-6.300 niilésimos.
Conexión mecánica del puntero rojo con el sistema de 
elevación del cañón._-Idea .~encilla de como se dispara 
automáticamente por medio del giróscopo. 

b.-Puntería en dirección.-Receptores de azimut en los 
· cañomis.-Sistema sin.crónico.-Graduación del azi

mut en- milésimos.-Luz verde indica cañon a es
tribor, luz roja a babor.-Seguir punteros.-Facilidad 
pa.ra la identificación de blanco y_ poca po_sibilidad de 
error en la elección.-:Ventaja de un solo apuntador.
Posibilidad de apuntar no viendo el blanco.-Práctica 
de lecturas azimutales en milésimos.-Pasar de la 
puntería por punteros a la de alza únicamente en el 
caso de que no funcione el receptor de azimut.-Co
nexión del puntero rojo con el movimiento de azimut 
del cañón.-No tomar los receptores ni las graseras 
ce lo:;¡ mismos¡ el .encargado es el cabo electricista.
Luz violeta que significa: no seguir las indicaciones 
del director .-Cuando note humedad en los vidrios de 
los receptores, avisar al Oficial de batería y al cabo 
electricista. 
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c.-Circuito de fuego del cañón.-Mecanismo electromag
nético para dispa:t:ar la aguja percutora.-Manejo de 
la llave de "fuego central" o "fuego individual".
Tambor para cortar el circuito de fuego en 1'zona pe
ligrosa~' .-Aparato para corregir la inclinación ce la 
pista.-No_ tocarlo.-Irnportancia de un desajuste en 
el mecanismo. 

d.-Central de tiro.-Qué f?e calcul~ en la central de tiro.
Angulo de elevación en milésimos que se manda a los 
ca,ñones cl.e¡¡;de el director.:.-Error en alcance que puede 
producir; un milésimo o sea cuando al disparar el cañón 
el puntero rojo está cerrado un milésimo del puntero 
negro en elevación_,:--Qué se entiende por. rosa de tiro.
Qué es disp~r¡;;i6n.-Para qué sirven los telémetros y 
qué se determina con ellos. 

e.-Conocirr.iento de las siluetas de los buques de guerra 
extranjeros vecinos nuestros.-Forma de la colocación 
de los palos, chimeneas, etc.-Centro de puntería.-
Qué significa. · 

(.-Averías ocurridas en eje!cicios anteriores.-Cuando no 
funciona el circuito de fuego central, probacl.q con cir
cuito de fuego indiyidual.-El estopín es a percusión, 
pero la tra.smisión para hacer disparar la aguja es eléc
trica.-Conocimiento c.el :rr.ecanismo electromagnético. 
-Cuidado con los contactos. 

g.-Apuntador de elevación y control del giróscopo. 

Importancia de sus funciones. 

Perturbaciones en el control de la artillería ocasionada 
por un error de puntería en el director. 

Necesidad de tirar, siempre con el mismo sentido de 
rolido en · director no estabilizado. 

Co;ntrol del giróscopo,-Revoluciones que debe dar el 
contador tanto en marcha completa como reducida. 

Importancia de tener la línea horizontal ficticia del 
anteojo de elevación del giróscopo en coincidencia 
completa con el horizonte. 

L~geFa idea sobre el movimiento giróscopico y las des
vlacwnes que sufre el sistema giroscópico por los es
fuerzos que se ejercen en la palanca cl.e control. 

Como maniobra la palanca de control para elevar el 
hilo horizontal del giróscopo. 
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Como maniobra la palanca para inclinar el hilo hori
~ontal del retículo hacia la derecha; 

Ligera idea sobre el director giroscópico y del calcu
lado~ automático de ángulo de anticipo. 

Graduaciones estadimétrica..s en los rctículos.-Su ob-
jeto. · . -

Necesidad de controlar la concordancia c.c los dos in
dicadores de graduación lateral para el pa_ralcli mo de 
los anteojos del giróscopo con los no estabilizados y 
manera de corregí!: la cife~·encia . 

Necesida d de controlar con elevación cero l_as gradua
ciones de alza y manera de COn§_tatar el correcto fun
cionamiento de lo~ motores del tele-control, para una 
elcva;ción dada! 

Conveniencia de las comunicaciones inmediatas de 
cualquier novedad que se observe en el blanco (cambio 
de rumbo, velocidad u otra nov~dad importante).. 

B :-Programas de instrucción p_a¡;a al cero~. 

a.-Alza.-Obje~o c.el alza.-Sus partes principales.-Disco 
de cl.istancias.-Conexión de alzas con el sistema em
pleado a bordo para graduar alzas siguiendo punteros.
Graduación siguiendo punteros.-Graduación no tra
bajando los sistemas telegráficos.-Como se gradlí.a 
la deílexión.-En elevación y cl.eflexión las gradua
ciones del sistema Hazemayer están dadas en milé
simos.-Lubricación del al~a.-Graseras que tienen.
Iluminación del clisco de alza : 

b.-Deberes del alcero como retrasmisor de órdenes desde 
- controL-Trasmitir las voces con voz. fuerte y clara.

Dar los partes de los cañone.s. ~ contt_ol. 

c.-Posesión mas conveniente del alcero para graduar las 
- alzas.-CJn que mano maniobra los volantes.-Posi

ción de descanso.-Fo!ffia de colocación del teléfono. 

d.-Graduación de distancia en el disco, en casos de fallas 
del telégrafo.-LectUJ!1S de distintas graduaciones.
Graduación m.áxima._.:.Colocación de distintas distan.:. 
cilis y deflexiones en- distintas graduaciones de alzas.
Sentido de los volantes para aQmentar o disminQir 
las graduaciones.! · 



e.-Deflexión_,_-Qué es deflexión.-En qué unidades se 
mide.-Con qué graduación c.e deflexión coinciden el 
eje del anteojo y el del cañón. 

f.-Comunicaciones. - Sistema .. - Seguir punteros.-Te
léfonos y bocinas~-Córr.o se hace para conectar bien 
el teléfono.-No gritar.-Tener concctacl.a la llave del 
teléfono únicamente cúando tenga que hablar.-Como 
se conoce que en el teléfono hay corriente.-Qué hacer 
cuando se sienten muchos ruidos en la linea.-Vocabu
la~..:io reglamentario: 

l.-A qué comunicaciones se con test~ "comprendido". 

2._-A qué c9m.unicación ~e contesta "ya". 

3 .-Cuando se ;repite la voz de "fuego". 

4.-Que los "comprendidos" a las comunicaciones de
ban darse por orden numérico de pieza. 

g.-Ligera idea y ele:rr.ental sobre el sistema de control de 
tiro del buque.-Ideas sobre probables fallas o averías. 

Atender., la bocina cuando noten que fallan los teléfo
nos.-Si no reciben alzas por. ningún medio y puede 
oir la que repite el cañón vecino, graduar esa alza. 

C: Programa de instrucción para jefes de carga. 

a.-Conocimiento &1 c.etalle c.el mecanismo del cierre.
Arme y desarme cl.el cierre.-Llave a.e fuego y águja 
percu tora.-Palanca de maniobra.-Llave de fuego 
en s~guro.-En fuego y en combate. 

b.-Lubric~ción de cierre.-Aceite a emplear.-Prepl!-.ra
ción de~ cierre pa:ra el ejercicio. 

c.-Circuito C.e ~uego c.el cañón.-Llave de cañón cargado.
Limpieza cl.e contactos.-Contacto móvil de la cuña.
Electroill).á.n. 

d.-Seguros de cierre:-Mecanism.os para fuego rápido o 
· s_emi-automático~-Maniobra de la ·palanca. 

e.-Er,ror fuegq .. -Como se Pt:Oce.de en este caso.-Causas 
probables c.e fallas de fuego.-Como se subsanan.-
Como ·se comunica a control. · 

Estopines a percusión.-Necesid~.d de no abrir el 
cierre en caso de falla hasta 30 minutos después de 
ocurrir la falla. 
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f.-Proyectiles ·Y granadas.-Definiciones.-Aro de for
zamiento.-Cuidados con el IP.ismo.-Espolcta.-Su 
colocación.-Ojiva.-Su objeto. - Colores reglarr.en
tarios c.e los proyectiles y granadas. 

g.-Ca,rtuchos metálicos con carga c.e combate.-Obtura
ción con el cartucho.-Cuicl.ados con el estopin que es 
c.e percusión.-Protectores de estopin.-Extractores.
Clases Cl.e pólvoras .. -Colocar e~topiÚls.-Liaves para 
estopiaes y espoletas.-

h.-Averias que pueden ocurrir.-Celeridad en el manejo 
ce la llave ce C2,ñÓl1 cargado. 

i.-Manera de c11rgar el cañón con la cuchara y el atacador 
cl.e cable.-Uso Cl.el atacador de mano y cuchara en 
caso Cl.e avería del atacacl.or de cable.-Cuidado de no 
golpear la ceba con el atacador.-Cual es el seguro de 
inercia del cañón .-CoiP.o se cierra el cierre a mano en 
caso cl.e que la tensión del resorte del mecanismo auto
mdtico, no sea suficiente para cerrarlo automdtica 
y completamente.-Conveniencia de cargar con la 
mayor celeridad compatible con la seguridad del 
sistema. 

Manera de cargar el cañón sin atacador ni cuchara. 

Conocimiento Cl.e ~as instrucciones del Reglamento de 
conser-vación Cl.el mate.rial referente a lo~ cierres y su 
preparación para un ejercicio de tiro. 

Conocimiento de los seguros mecánicos y eléctricos 
del cie!re. 

D: Programa de inst!:ucción para telemetristas.-(Esteroscópicos 
· de cuat.ro ~etros de base2. 

Los telemetristas cl.eben haber cursado la Escuela de tele
metría con un programa especial. Este programa de instrucción 
a dictarse durante el periodo de entrenamiento será a manera 
de repaso de lo aprendido en la Escuela y como complemento 
práctico, ya que estas personas deben haberse habituacl.o a tomar 
distancias sobre plataforma fija y con buenas condicion.es de 
tiEiiP.RO, sin viento, humo.~, etc. En consecuencia habiendo opor
tunidades se preferirá la mstrucción práctica a la teórica. 
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l.-Programa p_ráctico antes de empezar la medición. 

a.-Regulación de los oculares para el enfoque de los mismos. 

b.-Regulación de la distancia interocular para ver solo 
una señal telemétrica y con la sensación de profundidad. 

c.-Ajuste del apoyo frontal de goma para asentar con co
modidad la cabeza y tener una conveniente separación 
interocular. 

d.-Ajuste cl.e "altura" de las señales telemétricas. 

e.-Ajuste en distancia cl.el telérr.etro: Al infinito con una 
estrella, interno con el dispositivo del colimador o re
tículo a una distancia conocida. 

f.-Empleo cl.e los aumentos de 28 a 14. 

g.-Empleo conveniente de los modificadore~ para la luz 
solar y de focos. 

b~-:-Empleo del anteojo buscador1 su sitio de colocación. 

II.-Meclición de distancia de día. 

a.-En puerto, amarrado y sin clistancias lejanas, práctica 
del ajuste interno haciendo desplazar el retículo. 

b.-En puerto, teniendo los objetos lejanos; series de 10 
· distancias a un mismo objeto, y determinar el error 

medio, y si se conoce exactamente la distanci~, el error 
de distancia. 

c.-Fondeac.os, series de distancias a buques en movimien
to y c.eterminar la frecuencia con que se envía distan
cias y la variación que determina con la curva telemé
trica. Comprobar, si es posible, con la velocidad y 
rumbo del buque que navega la variación exacta de la 
cistancia. 

d.-Medición con buque en movimiento, a blancos móviles.
Inculcarles el hábito de mandar (ljstancias con inter
valos regulares de tiempo.-Comparar las variaciones 
de distancias determinadas, ya sea poniéndose de a
cuerdo con el otro buque o haciéndole tomar distan
cias al otr? telemetrista.-Conveniencia de §eparar la 
señal móvil del blanco después de cada apreciación 
para evitar la repetición d~ un posible error. 
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e.-Tomar distancias con el buque a alta velocidad, rolido 
y distintas condiciones de tiempo y comparar los re
sultados con los de buen tiempo. 

IIJ.-Medición c.e distancias de noche. - . . 

a~-Preparación del telémetro para la iluminación interna. 

b.-Tomar cl.istancia_s a luces fijas. 

c.-Torr.ar cl.istancie.s a blancos móviles con luz propia. 

d.-Tomar distancias a blancos móviles iluminados por 
proyectores. 

IV.-Medición c.e cl.istancias a los aviones. 

a.-Prácticas c.e lectura:s en el altímetro del ángulo de si
tuación) cl.istancia horizontal y cota del avión .. 

b.-Práctica amarrándose en puerto, C'.e tomar C'.istancias 
a pájaros, aviones¿ etc.; no despreciar oportunidacl.es. 

c.-Tomar distancias a aviones con el buque en movimiento, 
· buque a 10 millas, a 15 millas, a 20 millas y al máximo 

que se pueda. · 

d.-Se requiere mayor intensicl.ad en el envío de distancias 
que con los buques; inculcar a los telemetristas que 
traten c.c tomar lo mas ~:;cguicl.o posible1 distancias a 
los aviones, por la gmn variación de velocidad y dis
tancia. 

V.-Manera de instruir a sus ayudantes. 

Inculcarles la conveniencia de trasmitir cualquier novedad 
que observen en el blanco sobre cambios de rumbos, velo
cicl.ad u otra observación importante. 

Acostumbrarse a tomar distancias sin la ayud.a del apun
tador con buque en movimiento. 

Entrenamiento del apuntador como telemetrista suplente. 

VI.-Conservación del telémetro. 

a.-Descubrir el telémetro, quitándole las dos tapas, en 
cuanta oportunidad de buen tiempo se presente.-
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Secar la conc.ensación cl.el vapor y humedad de la parte 
externa; necesidad cl.e contl:olar l::t ausencia cl.e hu
IP.ed.ad c.el telémetro y USO c.el Secac.ül: c.e aire. 

b.-:-Moverlos continuaiP.ente en elevación y cirección. 

c.-Cuidado con los oculares y objetivos.-Empleo cl.e la 
garr.uza, pincel y tela Lassin.-Colocar las tapas a los 
objetivos y oculares c.espués c1.e cada ejercicio.-Cu
brirlos al toque de retirada y en mal tiempo. Trincarlcs 
en navegación. 

d.-Cuidado con los cables y batería d.~ iluminación inter
na.-Conocirr.üento c.e los enchufes .-Probar la ba
tería cada se mana. 

e.-Lubricar los Ir.ecanismos de elevación y dirección. 

f.-Prohibición absoluta cl.e cl.esarmar y tratar c.e revisar 
cualquier pieza del interior del t elémetro. 

VII .. - PrograiP.a teórico. 

a.-Nociones elementales del principio cl.el telémetro este
reoscópico.-Qué base tienen los t elémetros d.e a bordo. 
Diferencia entre un telémetro estereoscópico y uno a 
cotncicl.encia . 

b.-N oiP.enclatura general del telérr.etro.-Oculares, ob
jetivo, escala cl.e distancias1 modificadores, aumento, 
ctc.-Altírr.etro.-Su utilidad en tiro contra aviones. 

c.-A que se llama plotting.-Que es la variación de dis
tancia.-lmportancia c.el telémetro en el conjunto de 
la dirección de tiro. 

d.-Como llegan las distancias al plotting automático.
A que otros sitios llegan las distancias que envían los 
telémetros y en que se utilizan .-Sinceridad para decir 
que no puec.en tomar distancias o para comunicar de 
que la que envía no e;;; buena. 

e.-Conocimicnto cl.e la escala azimutaL-Conocer la de
siga:wión reglamentaria del blanco.-Llevar el telé
rr.etro a un determinado a zim.ut de la proa, sin leer las 
escalas, con 10° de ap:r_oxim.ación, 

f.-Conocimiento de las siluetas de los buques extranjeros 
y clistingair entre los de distintos tipos. 
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g.-Extremar las mediciones en las viradas y durante el 
- fuego.-Cuidado para no confundirse de blanco:

Cambio de blanco. 

h.-Ligera ic.ea sobre el sistema de control de tiro c.el bu-
. que.-Trabajo c.el "director" y "ce_ntral".-Ic.ea ele

mental del tiro contra aviones y la necesidad de los 
datos, cota, distancia horizontal y ángulo de situación.
Definiciones y gráficos sobre estos elementos. 

NOTA.-Debe recibir además, este personal, una adecuada ins
~rucción marinera, terminología náutica, etc. 

El electricista agregado al personal de ar._tillería debe co
nocer este material tan bien como todos los artilleros. 

Cada cañón debe tener un mecánico artillero. 
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PRIMERA PARTE 

TERMINOLOGIA DE TIRO 

Su objeto es definir claramente la idea que representa 
cada uno de los términos empleados en este Reglamento 
para que sean interpretados de igual modo. 

ABACO.-Es un gráfico hecho con anterioridad al momento de ser 
empleado. 

ACCION.-Fuera de.-Una estación está fuera de acción, cuando 
tiene destruído su m.aterü?.l, personal o tocl.os los medíos posibles de 
comunicación. · 

APUNTADOR DEL DIRECTOR.-Es el hombre que gobierna la 
puntaría de los cañones dPsde un pvesto alejado a los mismos. 

APUNTADOR EN ELEVACION._:_Es el hombre que gobierna el 
cañón o cañones en sentido vertical y hace puntería en cl.istancia. 

APUNTADOR EN DIRECCION.-Es el hombre que gobierna el 
cañón o torre en s0ntido horizontal y hace puntería en deflexión. 

ARTILLERIA PRINCIPAL.-Es la que corresponde al objetivo 
para el cual el buque ha sido construido. 

ARTILLERIA SECUNDARIA.-Es la instalada con fines defen
sivos. 

ARTILLERIA ANTIAEREA.-Es la instalada con fines defensivos 
co~tr:::-. fuorzas aéreas. 

BLANCO, ANGULO EN.-Es el ángulo que forma la derrota del 
enemigo con :el plano cl.e tiro, contado de o o a 360° desde su proa hacia 
la derecha. 

BLANCO, CAÑON EN.-Se dice que un c2.ñón o estación de ~iro 
edt, en blanco cuando el apuntador en cl.irección u operador princ1pal 
tiene el blanco en el campo de su telescopio. 

BUQUES GRANDES.-Buques tipo "Acorazado" o ,"Cruceros" 
mayores de 6000 tonebdas. 

BUQUES MEDIANOS.-Cruceros y cañoneros hasta 6000 toneladas. 

BUQUES MENORES.-Explor~dores, torpederos, rastreadores, etc. 

CENTRAL DE TIRO.-Ver estación dP, cálculos. 

CONTROL.-Se entiende que un personal tiene el control de una 
acción cuando pu:Jde aplicar su voluntad a la ejecución de dicha 
acción. 
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CONTROL DE ROSA.-So cl.ico que el Spottor tioile el control de 
la Rosa de Tiro cuando puado aplicar su voluntad en el Inovüniento 
de ella. 

CONTROL, ESTACION DE.-Estación dosc.e la cual :::e dirige la 
artillería o una agrupación c.o olla .. 

CONTROL, ERROR DE.-Es la distancia cl.el centro de la Rosa 
cl.es?-e el centro del rectángulo que representa el blanco ficticio (Zona 
de 1m pacto) por efecto c.o tocl.os los errores cometidos en el gobierno 
de la Rosa (Control). 

CORRECCION LATERAL, ABACO DE.-Es el Ab::>.co empleado 
por el "corrector lateral" . 

CORRECTOR LATERAL.-Es la persona que utilizando los datos 
recesa.rios obtier.e la deflexión c.e las alzas. 

CRUZAR EL BLANCO.-Es aplic2.r una corrección tal a una Rosa, 
que la mayoríl:'. c.e los piques c.e la rosa siguiente pasen al otro lado 
del blanco. 

CONTROL DE TIRO, APARATOS DE.-Es el conjunto de apa
ratos como directores, punteros, reloj es c.e cálculo1 etc., que permiten 
dirigir el tiro. · 

DIRECTOR DE FUEGO.-Mecani smo que permite apuntar y 
disparar los cañones c.esde una estación alejada de los mismos. 

DISTANCIA TELEMETRICA.-Es la distancia telemétrica co
rregida del error cl.el instrumento (Es la dacl.a por el telémetro o por 
el promecliacl.or t elemétrico). 

ELEMENTOS DE ALZA.-Es la graduación en dü;tancia y de
flexión hallada para dar en el blanco. 

ESTACION DE CALCULOS.-Es la estación Cl.e tiro que cuenta 
con elementos para calcular y. trasmitir las dis'kmcias y deflexion.cs 
para las alzas, lo mismo que informaciones de dirección de tiro. 

ESTACION DE COMBATE.-Es toc.o sitio o local que deba sor 
cubierto en combate y desde el cual se dirige el buque, el tiro , má
quinas, reparaciones, etc. 

ESTACION DE CONTROL.-Estación desde la cual el .J efe de 
Artillería dirige la Artillería del buque . 

ESTACION DEL DIRECTOR.-Estación cl.esc.e donde se puede 
apuntar la artillería del buque o una parte do olla y observar el tiro. 

ESTACION DE SPOTTING.-Estación desde la cual se puede 
observar el tiro en condiciones favorables. 
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ESTACION DE TIRO.-Es todo puesto que tenga instalaciones 
para trabajar conectado directamente a la dirección de tiro. 

I. C. M. (IMPACTO, CAÑON, MINUTO).-Expresa el número de 
impactos por minuto que corresponden a cada cañón (Proinedio). 

Se calcula: 

T. C. M. x% de impactos 
I. C .. M.~=--------------

100 

INTERVALO DE TRASMISION.-Es el intervalo de tiempo tras
curricio desde el instante en que una corrección de los elementos de 
alza comienza a trasmitirse a los cañones· ha_sta que los elementos de 
punte~ía estén listos p~~a disparar. 

FUEGO DE DIRECTORES.-Se entiende por hace¡; fuego de di
rectores el apuntar y disparar los cañones desde una estación dis
tante de los cañoÍu3s. 

FUEGO GIROSCOPICO.-Es apuntar y disparar los cañones con 
un mecanismo que se mantiene en una posición invariable por rr.edio 
de un giróscopo. 

FUEGO DE APUNTADORES -Se entiende por hacer fuego de 
apuntadores al apuntar y d.ispann los cañones desc".e los puestos de 
puntería de sus montajes. 

FUEGO, TIEMPO DE.-Es el tiempo trascurricl.o desde la "orc1.en 
de empezar el ~uego" dada por Comando hasta el instante cl.c dispa
rarse la última salva. 

ORD:I!;N DE FUEGO:-Es la señal que ordena disparar los cañones. 

ORDEN DE ATENCION.-Es el conjunto cl.e señales hechas con 
anterioridad a la orden de fuego y sep&radas c.e ella por un corto 
intervalo de tiempo. 

ORDEN DE SALVA.-Es el conjunto de señaleshcchaspamm~ucar 
el instante en que deben disparar los cañones. 

PLOTTER.-Es la persona que operando con el gráfico tiempo
distancia obtiene la distancia telemétrica al blanco. 

PLOTTING_.-Es el gráfico que hace el Plotter: 

PUNTERIA, CENTRO DE.-Es el lugar d.esignac.o por Control 
en el blanco sobre el cual se debe estar en punterú>. ~;>,! disp&rr,r el 
()añón, 
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PUNTERIA CONTINUA.-Es rr.2.ntener el retículo del anteojo 
cl.e alza lo rr.ás ce:rca posible c.el centro de puntería, maniobrando los 
volantes cl.e elev2,ción y c.irección c.el cañón. 

PUNTEROS.-Incl.icadores en forma de aguja, que tienen por ob
jeto trasmitir instantáneamente a un lugar alejado indicaciones de 
un trasmisor eléctrico. 

PUNTEROS SEGUIDORES.-(Contra índices).-Indicadores en 
forma de aguja que manteniéndose en coincidencia con los punteros, 
hacen que se introduzc2. en el rr.ecanismo o cañón el dato que se ha 
recibido. 

ROSA.-El conjunto de puntos de impacto de los proyectiles dis
parados en una misma salva. 

ROSA, CENTRO DE.-Es el centro de gravedad de los puntos de 
impacto. 

ROSA, MOVIMIENTO DE.-Es el desplazamiento que se pro
duce en la rosa, en s~lvas sucesivas. 

SALVA, INTERVALO DE~-Es el tiempo trascurrido desde el 
instante en que termina una orden de fuego, hgsta el instante en que 
se empieza la siguiente. < 

TIEMPO DE SALVA.-Es el trascurrido entre los instantes de 
fuego de los primeros tiros de dos salvas sucesivas. 

SPOTTER.-Es la persona que observa y gobierna las rosas de tiro 
desde un punto coiwcnientemente situado. 

SPOTTING.-Es la corrección en distancia o deflexión apreciada 
por el Spotter. 

TIEMPO DE CARGA.-Es el tiempo trascurrido desde el disparo 
cl.e un cañón o la orden de cargar hasta el instante en que el cañón 
está e levado y en condiciones c.e (l.isparar. 

TRACKER.-Es la persona que utilizando los elementos necesarios 
grafica las c~errotas del buque propio y del blanco. 

TRACKING:-Es el grafico que hace el Tracker. 

T. C. M.-(Tiro cañón m.inuto).-Es el número de tiros disparados 
por minuto que corresponden a cada cañón. 

Se calcula con: 

Tiros X 600 
T. C. M.=----------------------

Tiempo de fuego por sgdos. :x No. de cañones en fuego. 
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TRASMISION, TIEMPO DE.-Es el intervalo de tiempo trascu
rrido dcscl.e el instante en que una corrección c.e alza está lista. para 
ser trasmitida a los cañones, hasta el instante en que todos los ca
ñones la reciban y la tengan graduada. 

TRASMISION, INTERVALO DE.-Ver intervalo de trasmisión. 

ABREVIATURAS 

A. G. C. -Artillería c.e grueso calibre. 
G. C. -Grueso calibre. 

A. M. C.-Artillería de mediano calibre. 
M. C. -Mediano Calibre. 
A. A. -Antiaéree-o 
C. B. -Corrección balística. 

A. A. A. -Artillería Antiaérea. 
L. de A: e l.-Libro de análisis e informes. 

P. C. -Personal contratado. 
I. C. M. -Impacto cañón minuto. 
T. C. M.-Tiro cañón minuto. 
TEL. -Telémetro. 
V. D . -Variación de distancia. 
V. A. -Variación azimutal. 

V. de F. -Volumen de Fuego. 

CAPITULO PRIMERO 

INDICE DE 

PRINCIPIOS GENERALES 

Arto. l.-Finalidad de la artillería. 
« 2.-Relaciones entre la artillería y la táctica. 
« 3.-Elección de distancia. 
« 4.-La ventaja inicial. 
« 5.-Protección contra el fuego enemigo. 
« 6.-Moral y adiestrareiento del personal. 
« 7.-Del material. 
:. s.-Esenciales de la finalidad de la artillería! 
« 9.-Condición básica para obtener impactos. 
« 10.-Iniciación del fuego. 
« H.-Determinación de la distancia de un impacto. 
« 12.-Conducción del fuego. 
e 13~-Telémetros y corrección balística. 
« 14.-Mantenimiento de la distancia. 
« 15.-Métodos para mantener la distancia. 
« 16.-Perjuicios al control. . 
« 17.-Fuego individual y concentraCión de fuego. 
« 18.-Agrupación de la artillería.. 
« 19.-Capacid.ad para sostener el fuego. 
« 20.-Interferencia. 
« 21.-Dispersiones. 



Arto. 22.-Centro de puntería. 
« 23.-Sistema de punteriá. 
« 24.-Señales de salva. 
« 25.-Designación de blanco. 
« 26.-0rden de empezar el fuego. 
« 27:-Guardia del personal artillero. 
« 28.-Vigias. 
« 29.-Empléo nocturno de la artillería. 
e 30.-Iluminación de blancos. 
e 31.-Esenciales ele la preparación artillera. 
« 32.-Exactitud en el tiro. 
< 33.-Rapidez de fuego. 
« 34.-Volumen de:: fuego. 
« 35.-Cooperación en el trabajo. 
e 36.-Fallas en las instalaciones mecánicas. 

CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS GENERALES 

Articulo l.-FINALIDAD DE LA ARTILLERIA.-La fina
lídad de la artillería en la Escuadra es destruir al enemigo en el me
nor tiempo posible. 

Articulo II.-RELACION ENTRE LA ARTILLERIA Y LA 
TACTICA.-El empleo do la artillería está íntimamente vinculado 
con la táctica, pues aquella debe ser empleada eficientemente en la 
acción desde el puesto de formación que el buque ocupe en la linea 
de combate. 

El máximo poder ofensivo de una escuadra no podrá obtenerse 
hasta que cada uno de sus buques sea capaz de causar al enemigo 
el mayor daño posible con el fuego de sus cañones y sea además capaz 
de operar en conjunto con el mayor rendimiento. 

Articulo III.-ELECCION DE DISTANCIAS.-La historia 
de la guerra enseña que los combates empezarán a grandes distan
cias y que esta se reducirá debido al deseo de uno o ambos comba
tientes de alcanzar distancias que sean decisiv!ts; la manera de a
proximarse y la elección de las distancias, dependerán principalmente 
de la velocidad y de las condiciones del tiempo, pero ha sido también 
una enseñanza de la historia que el que busca y hábilmente consigue 
la distancia que le es favorable, tiene mayores probabili<i<1.des de 
alcanzar la victoria: 

Artículo IV.-LA VENTAJA INICIAL:-Gran parte del éxito 
dependerá de la ventaja inicial, muy especialmente cuando las es
cuadras combatientes sean de poder equilibrado. 

La primera salva que hiera al enemigo inspirará confianza en 
las fuerzas propias, dándoles seguridad, reflexión y serenidad en 
todos los detalles del control de fuego y servicio de los cañones· ade
más, el buque que reciba impactos al principio de un combate ~esul
tará debilitado en su moral y trabajará en condiciones desventajosas. 
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Artículo V.-PROTECCION CONTRA EL FUEGO ENE

MIGO.-La :mejor protección contra el fuego enemigo es un fuego 
bien dirigido c.e los propios c&ñones. El éxito corresponderá segu
ramente a aquel que dirija y sostenga mejor el fuego de su artillería. 

Artículo VI.-MORAL Y ADIESTRAMIENTO DEL PER
SONAL.-El éxito en el combate cl.cpenderá en alto grado del es
píritu y :moral del personal y de su adiestramiento en el hábil apro
vechamiento de las armas. En última instancia son los hombres los 
que pelean y no los buques y ha sido generalmente aceptado como 
un axioma, que mas vale malos buques con buenos hombres que 
buenos buques con m:dos hombres. 

La moral y preparación del personal ha sido siempre un factor 
mas importante para obtener la victoria, que las características de 
los buques y las arrr.as empleadas. 

La moral del personal se desarrolla, afianza y mantiene, me
diante el hábil manejo del mismo y su preparación para el combate. 

Esta instrucción requiere corr.o esenciales, instrucción y adies
tramiento, hasta obtener la máxima habilidad y resistencia física 
para el manejo de las armas. 

Artículo VII.-DEL MATERIAL.-Una condición básica para 
el éxito en el empleo de la artillería, es el exacto y regular funciona
miento, tanto del material de cañones como del c.estinado a su em
pleo. Una preparación consciente del :material d.a las mayores ga
rantías de éxito y es una excelente escuela para su aprovechamiento. 
El estado de eficiencia del material refleja la moral y preparación · 
del personal. 

Artículo VIII.-ESENCIALES DE LA FINALIDAD DE LA 
ARTILLERIA.-La artillería llena su finalidad obteniendo el máxi
mo número de impactos en la unidad cl.c tiempo _d. sde el instante 
en que el enemigo puecl.:J. ser puesto ba.jo el fuego de los propios ca
ñones hasta su total destrucción. Esto implica: 

a) Abrir el fuego tan pronto como el enemigo esté dentro del 
alcance de la artillería propia; 

b) Encontrar la distancia de impacto en el menor tiempo po
sible. 

e) Mantener sobre el er:cmigo desde ese momento el máximo 
de volumen de fuego con la máxima exactitud. 

Artículo IX.-CONDICION BASICA PARA OBTENER IM
PACTOS.-La condición básica para obtener impactos, es que el 
tiro sea exacto, a cuyo fin es necesario que al disponerse el fuego de 
las piezas, estas hayan llenado las siguientes condiciones: 

a) Estar cargadas y con su material en condicione! de fun
cionar correctamente. 
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b) Estar bien apuntaladas. 

e) Tener en sus alzas la distancia y dcflexión exactas o los 
correspondientes ángulos de elevación y dirección en el 
fuego con director. 

La operación de ordenar fuego a los cañones en base a la deter
minación del momento en que se han llenado estas co11diciones, así 
como la organización de estas operaciones necesc.rias para cumplirlas 
constituye el control de fuego de un cañón o C'.e una bn.terí:l.; de donde 
se desprende que: para obtener fnego eficaz todo tiro debe ser con
trolado. 

Artículo X.-INICIACION DEL FUEGO.-El fuego debe 
ser iniciado tan pronto como el enemigo está dentro del alcance de 
la artillería propia y puedan hacerse ob~ervaciones de Spotting. 

No debe demorarse la iniciación del fuego en espera de distancias 
telemétricas o datos de variación. Las observacioaes C'.el Spotter son 
las únicas indispensables para encontrar la distc.acia de impacto y 
son suficientes para conservarla. Es especialmente importante tener 
esto en cuente. p::-.ra los casos c.e poca visibilidad en que el enemigo 
pUP.de aparecer de improviso a distanci:;>.s cerradas. 

Artículo XI.-DETERMINACION DE LA DISTANCIA 
DE IMPACTO.-Para obtener rápiC'.amente la distancia cl.e impacto, 
el fuego se iniciará por salvas del suficiente núir.ero c.e tiros como 
para que la observación del Spottcr sea útil c.escl.e el primer momento. 

La única forma de determ.inar la cl.istancia c.e impacto, es abrir 
el fuego y correbir la elevación empleada, por la dist::m.cia que separe 
el centro de la rosa del centro del blanco. 

La observación de esta corrección constituye el Spotting y su 
exactitud dependerá cl.e la aproxirr.ación con que el ceatro de la rosa 
obtenida, represente el centro de la rosa que corresponde a la dis
tancia empleada en los cañon%, aproximación que depende a su vez 
de la precisión del cañón y del número cl.e piques de la salva. 

Es por lo tanto necesario disponer c.r.l núrr.cro de piques que 
permita dl)terminar el centro de la rosa que correspo:.1de a la dis
tancia empleada, con la exactitud necesaria para pegar, exactitud 
que está dacl.a por el error medio del cañó:.J., el que a su vez c~et~rmina 
el valor de las dispersiones. 

En consecuencia, desde la üüciación cl.el fuego este se hará en 
salvas de un número de tiros igual o mayor que el mínimo necesario 
para determinar con suficiente aproximación el centro de la rosa. 

Cuando r.o ~e Cispo:;:¡ga del núrr.ero suficiente de C:1ñ0~1es, se 
hnrá rápidamente el número de cl.isparos que se requieran para ob
tener es:1 aproximación en b det ~rminn.ción <~-'3 1 centro c!e la rosa y 
poder así establecer la corrección. Ln. exactitud d¿ la c!isümcia inicia 1 
y el método de determinn.r las correccione~ facilitará la rn,picl.cz en 
encontrar la distancia. 
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Artículo XII.-CONDUCCION DEL FUEGO.-El fuego debe 
ser condtocido en 5alvas del mayor número de caño:acs que puedan 
apuntar al blanco, disparadas a la máxima velocidad que permita 
las cargas de las piezas. 

Si se dispone de mas de seis cañones ce grueso calibre, el fuego 
se abrirá y mantendrá a medias ealv2.s siempre que pueda contarse 
con cuatro piques por lo menos; pero si una vez deter:rr.inada la dis
tancia fuese conveniente decidir la acción ya sea por encontrarse el 
enemigo en una posición visiblemente desventajosa o por haberse 
acortado decididamente la distancia se pasará a fuego colectivo. 

En la artillería de grueso calibre, en aue la provisión de la mu
nición es limitada, es aconsejable esperar- el Spotting de una salva 
antes de displ'.rar la siguiente hasta que se haya determinado la dis
tancia. 

El método establecido para la conducción del fuego tiende a 
obtener el máximo c.c volumen de fuego de una batería, necesario 
pa_ra obtener la máxima rapidez de impacto en un tiro bien contro
lado; f:wilita la conservación de la distancia de impacto una vez en
contrada, pues proporciona el mayor número de spottings y con
templa tambi0n el prudente empleo de la munición de grueso calibre 
en los Cl:l,sos de incertidumbre en la distancia. 

Lr, importancia del volu:rr.en de fuego y rapidez de impacto no 
deberá perderse de vista. En los ejercicios de tiro a lar¡1:a distancia 
para los que se provee una pequeña cantidt>,d de muni01ón hay una 
tendencia natural a conducir el fuego de modo a permitir el spotting 
de cada salv2 .. En combate, el fuego debe ser comp:1r:1tivamente 
lento hasta encontrar la distancia , en cuyo momento el enemigo debe 
ser anonadado con un volumen de fuego que no c.ebe disminuir hasta 
que se haga nuevamente necesaria una corrección de spotting. 

Artículo XIII.-TELEMETROS Y CORRECCION BALIS
TICA.-Aunque la distancia de impacto solamente se puede deter
minar con el cañón, es posible reducir a un mínimo el tiempo nece
sario para obtenerla mediante el uso de telémetros bien ajustados y 
de una exacta corrección balística. 

En circunstancias favorables de tiempo, será posible con estos 
elementos concientemente utilizados, colocar la primera s:1lva en el 
blanco, o en forma tal que exija solo una corrección de spotting para 
abarcarlo, circunstancia especialmente ventajosa. Por lo tanto no 
deberá ahorrarse esfuerzo en la prcpamción de estos elementos. Esto 
no implica de ningún modo perder de vista lo dispuesto en el artículo 
10°. sobre iniciación del fuego. 

Artículo XIV.-MANTENIMIENTO DE LA DISTANCIA.
En el tiro naval, la distancia de impacto varía contínuamente, como 
consecuencia de la movilidad del buque propio y del blanco. Es por 
lo tanto necesario, a fin de mantener sobre el enemigo el máximo de 
volume~ de fuego con la máxima exactitud, una vez encontrac~a la 
distancia de impacto, establecer sistemas que permitan corregirlas 
de acuerdo con la variación resultante del movimiento de ambos 
buques. 
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Cuando la velocidad do carga de una batería es suficiente, como 
para permitir mantener prácticamente una rosa contínua en el ene
migo y por lo tanto, poder apreciar constantemente la posición del 
blanco dentro de la rosa, esta observación provee el método más 
simple, rápido y seguro de mantener la distancia_. Cuando la carga 
es lenta, obligando a intervalos de salva tan largos que impidan la 
observación de 13. posición del blanco en la rosa, dando por consi
guiente, lugar a que puedan acumularse errores grandes en la dis
tancia antes de que sean observados es necesario organizar un método 
de predicción ~.e estos errores, que permita variar convenientemente 
la distancia de tiro de una salva para la salva subsiguient e, para 
que ellos no afecten la exactitud del t iro. 

Artículo XV.-METODOS PARA MANTE NER LA DIS
TANCIA.-La conservación de la uistancia de impacto se lleva a 
cabo calculando la ley de variación de la dist::mcia con respecto a l 
ticw.po y haciendo variar la distancia obtenida en un determb ado 
Ir.omer>.to ele acuerdo a esa ley. 

Con las instalaciones disponibles, esta operación se ejecuta en 
la siguiente forw.a: 

a).-Por el trazado de la curva de las distancias con respecto 
al tiempo (Plotting), utilizando observac'ones telemé
tricas y de Spotting. 

b).- Proyectando sobre el plano de tiro sectores representa
tivos del rumbo y velocidad propia y del enemigo (Pro
yector); estos últimos apreciados o reducidos de un tra
zado de la c.errota propia y del enemigo hecho con ob
servaciones telemétrica y de azimut (Tracking) . 

e).-Por el sistema b pero empleando principalro.ente para 
la determinación del rumbo y velocidad del enemigo, la 
observación contínua y exacta del azimut y de su velo
ciclad de variación, y la medida del ángulo del blanco 
además de utilizar al máximo los elementos de Plotting 
y Tracking (Relojes conservadores de distancia). 

Los sistemas a y b se complementan y deben emplearse siempre 
juntos coordinando su trabajo. 

Artículo XVI.-PERJUICIOS AL CONTROL.-Los cambios 
de rumbo y velocidad propios disminuyen la rapidez, volumen y 
exactitud del fuego; debe tenerse en cuenta que el humo de las chi
meneas, los piques de los proyectiles enemigos, los estampidos de los 
cañones, el viento, el reflejo del Sol, el estado del mar, el movimiento 
del buque propio y 1~ visibilidad en e.l .blanco, perjudican el fuego 
propio debrendo cow:ncl.erarse las condiciOnes en que ellos se pro
ducen y prepararse para poc.er combatir, aunque con viento de popa , 
si no fuera posible en otra forma. Las velocidades excesivas pu~den 

. causar dificultades. 
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Artículo XVII.-FUEGO INDIVIDUAL Y CONCENTRA
CION DE FUEGO.-Todos los cañones de igual calibre de un mismo 
buque, que haga.n fuego sobre el mismo blanco1 serán puestos bajo 
un único control. 

Podrán concentrarse sobre un mismo blanco, baterías montadas 
en distintos buques, siempre que cada buque pueda hacer el centre, 
de su fuego, es decir, que le sea posible la individualización y spotting 
de sus propias salvas. 

La artilleri:l de mediano calibre pocl"á concentrar su fuego sobre 
el blanco batido por la de grueso calibre, en forma que no perjudique 
el rendimiento de ésta. 

La artillería de gr·ueso calibre podrá concentrar su fuego sobre 
el blanco batido por la de mediano calibre en forma que no perju
dique el rendimiento de ésta. 

Articulo XVIII.-AGRUPACION DE LA ARTILLERIA.
Todo buque debe estar preparado para llenar del mejor modo cual
quier condición de batalla y a este fin debe estar o:¡:ganizado para 
poder controlar el fuego de cada calibre, en salva bajo un único con
trol, o el de cada cañón o torre, individual y localmente. 

Teniendo presente la necesidad de que no quede ningún buque 
de la línea enerr.iga sin que le haga fuego, cada calibre, cuando el 
núll!ero de cañones Jo permita, debe poder dividir su artillería en 
dos o más grupos, cada uno de ellos con control independiente. 

Se considera que el mínimo núrr.ero c'.e cañones que justifica 
control inC.epenc'.iente para formar ese grupo, es el c'.e tres. 

Articulo XVIV.- CAPACIDAD PARA SOSTENER EL 
FUEGO.-La artillería se instala con la máxima protección compa
tible con el tipo de buque en que va montada, a fin de que sufra 
lo menos posible los efectos del fuego enemigo y pueda combatir 
mientras el buque permanezca a flote. 

Por lo tanto, los elementos de su control centralizado, deben 
estar organizac'.os en base a distintos sistemas cl.e comunicaciones, 
cada uno de ellos suficientemente eficientes, corr.o para permitir 
continuar este control a pesar de averías en los demás sistemas. 

Igualmente de acuerdo con la protección dada a la artillería y 
las posibles asignaciones de la rr.isma, c.eberá disponerse de distintas 
estaciones de control, equipadas cada una c.e ellas en forma tal que 
permita el control de todo el ca.libre, aunque las demás estaciones 
hayan sido averiadas. 

En último caso el buque debe estar capacitado para que cada 
torre o grupo de caftones puec.a controlar su fuego individualmente. 

Articulo XX.-INTERFERRNCIAS.-Las interferencias son 
debidas a los e..:;tampidos así, como al humo y los gases de los c~is
paros. La interferencia de un cañón o torre con las adyacentes es 
inevitable. En los buques con grandes c~ñones esta i~terferen?ia es 
minür.a y es máxima en los c.e batería m1xta. Para evitar las dificul
tac.es debidas a las interferencias, todos los cañones de un mismo 
calibre en fuego, aún cuando batan distintos blancos, deberán dis
pararse en salva, siempre que sea posible. 



-= 13-

Artículo XXI.-DISPERSIONES.-Si las dispersiones son 
excesivas no es posible obtener un fuego eficaz, pues de hecho se 
disminuyen los impactos por salva; además, cuando la dispersión 
later:tl es correcta, los piques cortos ocultan los largos y si hay ex
cesiva dispersión en distancia el spotter aún cuando observe el co
rrecto porcentaje de piques cortos, estará en condiciones difíciles para 
juzgar, si se está haciendo impacto. 

Es fundamental por lo tanto hacer los mayores esfuerzos para 
obtener las mínimas dispersiones compatibles con la posición del 
arma. 

Las dispersiones pueden disminuirse con la uniformidad en la 
carga del cañón comprendiendo esto, estado y peso de la carga, peso 
y forma de los proyectiles, uniformidad de estopines, de., detalles 
que están principalmente al cuidado de la Superioridad, pero los bu
ques pueden hacer mucho en este sentido vigilando el correcto fun
cionamiento y ajuste de los mecanismos de puntería (directores, al
zas y sistereas de elevación y dirección de los cañones), así como el 
adiestramiento de apuntadores y alceros y la eliminación de los erro
res de alzas, etc., y estudiando prolijamente los datos que se pueden 
obtener para conseguir los mejores correcciones po:r; desgaste y ero
sión de cada cañón. 

Artículo XXII.-CENTRO DE PUNTERIA.-Es fundamental 
para tener una dispersión reducida, que todcs los apuntadores que 
tiran bajo un mismo control, usen el mismo centro de puntería. 

El centro de puntería debe ser bien definido y en lo posible, 
visible en todo momento, No es necesario que coincida con el punto 
de impacto. Por razones de visibilicl.ad conviene que sea normal
mente el centro de la parte superior de la parte del blanco designado. 

El centro de puntería debe ser siempre claramente orcl.enado a 
los apuntadores cuando no sea posible usar el centro de puntería 
reglamentario, el Oficial de control, debe designar inmediatamente 
otro centro de puntería. 

Artículo XXIII.-SISTEMA DE PUNTERIA.-Cuando se 
disponga de director de puntería en elevación, se hará si(;mpre con 
este sistema, pasándose a la puntería con alzas solamente cuando 
las averías obliguen a ello. 

En dirección, la puntería con alzas es más fácil y exacta que 
con director y debe ser preferida. Sin embargo, hay que tener pre
sente que con este sistema, razones de visibilidad, interferencias del 
humo, disparos o piques cortos del enemigo) pueden reducir el vo
lumen de-fuego en cuyo caso 1se impone la puntería con director. 

Artículo XXIV .-SE:& ALES DE SALVAS -Salvo circuns
tancias especiales, los cañones cualquiera que sea el sistema adop
tado de puntería, harán fuego solamente cuando se de la señal de 
salva. 

Las órdenes de fuego se darán siempre bajo la dirección del ofi
cial de control de acuerdo con la doctrina establecida~ 
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La máxima frecuencia con que se podrá dar las órdenes de salva 
depenc.erá esencialmente C'.el tiempo de carga c.e las piezas y del ne
cesario para efectuar la punterí~; según la circunstancia élla puede 
estar influenciada por la distancia, movirr.iento del buque (balance 
cabeceo y cambios de rumbo), intelferencia del humo y explosiones, 
visibilidad del blanco y tiempo requerido para hacer spotting y gra
duar las alzas. 

Deben tenerse en cuenta además los errores que se producen en 
deflexión cuando se da la señal c.e salva con los ejes de los muñones 
inclinados. 

En los casos que los apuntadores no puec.an seguir el balance, es 
muy importante la elección del momento para ordenar la salva. En 
fuego d.~ apuntadores, este momento es un poco antes de la ter
minación del balance, ya sea ascendente o descendente. A grandes 
distancias conviene elegir la terminación del balance ascendente. 

Hay que tenor presente que si se da la orden de salva, justo al 
final del balance o ca be ceo el movimiento inverso del buque sacará 
seguramente de puntería alguno o todos los cañones y que toda orden 
de salva hace caer a los apuntadores en una fuerte tentación de hacer 
fuego, estén o no en puntería. En fuego de apuntadores la manera 
de dar órc.enes de salva tiene mucha influencia sobre las dispersiones. 

En fuego con C'.irector el momento C'.e dar las señales de salva 
ce¡:ende de las neccsidacl.es impuestas por la punterb. 

En los cañones de carga lenta, en que los intervalos de salva son 
largos e irregulares, es necesario que la señal c.e fuego sea precedida 
por una de atención destinad.a a prevenir a las dotaciones y apun
tadores. 

En fuego d.e directores no se da señal de atención. 

Artículo XXV.-DESIGNACION DE BLANCO.-Es muy 
fácil la confusión de blanco, lo que trae la consiguiente desorienta
ción en el control, por lo tanto el blanco debe ser designado en forma 
clara y lo rr.ás descriptiva posible, a todo el personal que tenga ne
cesidad c.e localizarlo. 

En todos los casos se indicará el azimut del blanco en grados 
contc..d.os c.e oo a 360° a partir c.e h proa hacia estribor. Todos los 
cañones e instrurr.entos que deban dirigirse al blanco, deberán dis
poner de medios para medir este ángulo. 

El personal debe estar adiestrado en reconocer las siluetas de 
los blancos probables. 

Artículo XXVI.-ORDEN DE EMPEZAR EL FUEGO.
Salvo casos especiales de mucha urgencia, como ataques por sorpre
sa d.e submarinos y destroyers, para los cuales el Comando dará 
instrucciones especiales, el fuego no se iniciará sino a la orden de 
"empezar el fuego" dad.a por el Comand.ante. 

Esta orc.en c.ebe llegar a todo el personal del buque, pues, desde 
el momento en que ella es cl.ada el pcrsona1 debe rendir su máximo· 
además el conocimiento de esta orden, evita imprudenci.as involun~ 
tarias fáciles de ocurrir. 
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Artículo XXVII.-GUARDIAS DEL PERSONAL ARTI
LLERO.-En tiempo C.e guerra, en caso de buena visibilidad y cuan
do no parezca inminente una acción, los puestos de artillería serán 
cubiertos solo al toque de "zafarrancho de combate". Sin embargo, 
como los ataques de submarinos y aeroplanos, no pueden preveerse 
con suficienttl anticipación, es necesario, en estas condiciones, man
tener siempre una guardia en un cierto número de los cañones de las 
baterías correspondientes y de sus estaciones cl.e control, a fin de 
contar en todo momento con elementos para iniciar la acción de in
mediato, mientras el resto dP.l personal ocupa sus puestos de com
bate. 

De día, en casos de pobre visibilidad, cuando sea probable un 
encuentro con el enemigo, se seguirá el mismo criterio de guardias, 
con la artillería de grueso calibre_. 

De noche deberá mantenerse cubiertos un cierto número de 
cañones de todos los calibres, variable según las circunstancias. 

Artículo XXVIII.-VIGIAS.-Tanto de día como de noche 
habrá siempre un servicio especial de vigías, que deberá ser cuida
dosamente organizado y adiestrado. 

Este servicio es muy importante, pues de él depende esencial
mente la seguridad del buque y la rapidez con que los cañones puedan 
entrar en acción. 

Los vígias deben ser adiestrados en la descUbierta de día y de 
noche de bt:.ques de st:.perficie, submarinos, aviones, minas flotantes, 
estelas de torpedos, etc., y además en lo concerniente al s<:lrvicio de 
navegzción. 

Tendran sectores de vigilancia claramente d~finidos, anteojos 
apropiados a las condiciones de visibilidad, medios para medir azi
mutes, estaciones ubicadas en forma apropiada. p:na sus servicios y 
medios eficientes de comunicaciones. 

Estarán en comunicación, lo más directamente posible, con el 
comando, el Jefe de artllleria y las estaciones de control de sus res
pectivos sectores. 

El personal de guardia de la artillería debe mantener el servicio 
de vigilancia en sus sectores respectivos: 

Artículo XXVIV.-EMPLEO NOCTURNO DE LA ARTI
LLERIA.-La falta de visibilidad dumnte la noche no ;:,Ígnífica una 
limitación al empleo de la artillería de cualquier calibre, contra 
cualquier blanco, dentro de las normas de los artículos 17 y 18 y a 
este fin los buques deben estar preparados. 

Los principios establecidos en esta parte son en general exten
sivos al empleo de la artillería durante la noche. Sin embargo en estas 
condiciones, el problema se complica por la neceúdad de iluminar 
el blanco para hacer puntería y spotting, y la poca visibwdad, que 
lo hará aparecer a distancias cerradas, requiriendo una acción in
mediata, que es la característica esencial del empleo nocturno de 
la artillería. 

Dadas las condiciones de distancia y urgencia en el ataque, no 
se podrá emplear otro elemento de control de la distancia que la 
simple observación de las salvas, cuaiquiera que sea el calibre. 
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La agrupación de la artillería será la misma astablecida para el 
empleo diurno, contemplando las posibilidades tácticas de acuerdo 
con la información que se tenga del enemigo. 

Por razones obvias, el sistema primario de puntería será con 
director tanto en elevación como en dirección. 

Artículo XXX.-ILUMINACION DE BLANCOS.-La ilu
minación de blancos puede hacerse mediante fonos o granadas lu
minosas. 

La mejor protección contra ataques nocturnos es la ocultación 
del buque propio; por lo tanto los elementos de ilumív.ación de blan
cos no se emplearán para descubierta del mismo, sino pP.ra su Ilumi
nación una vez avistado~ Lo ideal serfa que junto con el haz de luz1 

lleguen sobre el enemigo los proyectiles propios. 
Deberá evitarse encender proyectol'es muy separados, que 

puedan dar al enemigo una idea del rumbo propio. 

Artículo XXXI.-ESENCIALES DE LA PREPARACION 
ARTILLERA.-Los principios generales hasta aquí establecidos 
dan las normas fundamentales para emplear la artillería con éxito. 
Para obtener su realización se requiere una eficiente preparación 
artillera. 

En este artículo y en los subsiguientes se indican las cuestiones 
fundamentales relacionadas con dicha preparación. 

Los objetivos fundamentales a tenerse en cuenta en la prepa
ración artillera de un buque son los siguientes: 

a).-Exactítud en el tiro. 
b).-Rapidez de fuego. 
c).-Volumen de fuego. 

Realizando estos tres objetivos se obtendrá la máxima rapidez 
de impactos, que es lo que mide el rendimiento de la artillería . 

Es evidente que no obstante el elevado porcentaje de impactos 
que un cañón pueda obtener, sí ellos no son hechos con la mayor 
rapíc.ez posible, el cañón ao habrá alcanzado su máximo rendimiento. 
Pero, por otro lac.o, no debe perderse nunca de vista que la rapidez 
de fuego coa puntería inexacta es íautil y desmoralizadora, pues 
impide completamente el coatrol de fuego de un cañón cuando dis
para individualmente y hace imposible el buen control de un g,Tupo 
de cañones cuando hace fuego colectivo. 

Artículo XXXII.-EXACTITUD EN EL TIRO.-La exac-
titud en el tiro depende: 

a) De la exactitud en la puntería. 
b) De la exactitud de la graduación de las alzas. 
e) De la eliminación o reducción de los errores que afectan 

el tiro. 

La exactitud en la puntería es consecuencia de la habilidad de 
los apuntadores, que se desarrolla mediante un consciente adiestra-
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~iento Y de estado del funcionamiento y ajuste del material de alzas, 

!
directores, montajes, sistemas de elevación y dirección y sistema ce 
uego. 

~a exactitud en la graduación de las alzas es consecuencia ce 
su a3uste mecánico y de paralelismo; c'.e la exactitud y posición con 
que se gradúan, de la exactitud con aue funcionen los elementos ele 
trasmisión de datos a los alceros y de 1a exactitud y rapidez con que 
se calculan la distancia y deflexión a emplearse. 

~a elim~nación y reducción de los errores que afectan al tiro se 
consi~Ue temen do en cuenta los puntos indicados en el artículo 21; 
ademas debe tenderse a asegurar l2. mayor uniformidad. en las cargas 
de las piezas adiestrando al personal en efectuar un atacado completo 
Y regalar de los proyectores y una distribución uniforme de los sa
quetes en la recámara. 

Artículo XXXIII.-RAPIDEZ DE FUEGO.-La rapidez de 
fuego depende de: 

a).-Rapidez de carga; 
b).-Rapidez de puntería: 
c).-Facilidad con que puecl.a controlarse el tiro. 

La rapidez de carga es consecue!'.cia de la habilidad de la dota
ción de carga, la que se consigue con un consciente adiestramie~to, 
Y del regular y exacto funcionamiento c.el material, que se consigue 
con su prolija preparación y conservación. Debe, :o>.ntes que nad.a, 
prevenirse las averías que se producen por Ja tendencia a aumentar 
exagerad.amente la rapidez de carga. Esta mpidez está limitada por 
la absoluta seguridad en el trabajo, tanto d!:'l material como del per
sonal. 

La rapidez en la puntería depende r.e la habilidad de los a~un
tadores Y de las condiciones del material. Los cañones que permitan 
l.a puntería continua sobre el bl.anco, pueden ser disparados tan 
pronto como estén cargados, es decir, con la misma rapidez con que 
se P~d_ría disparar sin apuntar. En los _c:J.ñones que no llenen esta 
con~hcxón (grueso calibre en general) el mtervalo de salva debe ser 
e~ tiempo de carg¡¡,, rr.as el necesario p¡¡.ra llevar el cañón a la eleva
CIÓn correspondiente a la distancia, y los apuntadores deben ser ca
paces de entrar inmediatamente en puntería. En fuego con director 
la necesid.ad de colocar el cañón en el ángulo C'.e elevación correspon
diente, no altera el tiempo de puntería, pues los elementos disponi
b~es a ese efecto son muy eficientes; los apuntadores en _dirección del 
dll'ector y torres deben ser capaces de mantenerse contmuamente en 
puntería. 

Los apuntadores en elevación de los directores, deben ser ca
paces de hacer fuego una vez que las piezas están cargadas y se haya 
trasmitido la elevación correspondiente, la primera vez que el re
tículo pase sobre el blanco. La facilidad con que puede controlar~e 
el tiro depenC'.e de la distancia y visibilidad del blanco; a cortas dis
tancias, en que el spotting es muy exacto, no es necesario hacer spo
tting mas que en el primer disparo de una serie. A largas d;stancias, 
e} tiempo necesario para hacer la observación c.e los piques y para 
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apilcar las correspondientes correcciones, es largo, y es por lo tanto 
necesario esforzarse en disminuir esas demor:J,s. 

Artículo XXXIV.-VOLUMEN DE FUEGO.-EI volumen 
de fuego depende de: 

a).-EI número de cañones que pueda ser dirigido al blanco; 
b).-El número de cañones que pueC'a ser disparado en salva; 
e).-L2.s frecuencias con que puedan disp:1rarse las salvas . 
d).-La fa cilidad con que los cañones puedan ser dirigidos y 

controlados sobre un mismo blanco; 
e).-I:a rapidez de carg2. y puntería cl.e cad8 cañón indepen

diente. 

La causa de demora mas fácil c.e corregir y que mas directamente 
influye en el volumen es el intervalo de salva. La mejor forma de 
reducirlo es por un cuidadoso y repetido estudio de las actividades 
de cada individuo en la cadena de control de tiro, desde la llave de 
fuego al cañón y viceversa. 

Artículo XXXV.-COOPERACION EN E L TRABAJO.
Se desprende que el éxito en la ::J,rtillerín. no depende cl.e un incl.ividuo 
sino de cada persona que intP-rvieJ:l.e. Solo puec'.e obtenerse la mayor 
rapidez de impacto , mediante el rsfuerzo unido de todo el personal, 
trabajando en cow.pleta armonía. La falla de uno solo c'.e los hombres 
o de uno solo de los tantos mecanismos que entran en fuego, puede 
hacer fracasar los resultado~ de toda la artillería. 

Artículo XXXVI.-FALLAS EN LAS INSTALACIONES 
MECANICAS.-La confianza en las instabciones rr.ecánicas de 
control de tiro, puede causar neglicencia en el adiestramiento de los 
individuos que operan los cañones cl.e cuya ha,bilidad dependerá se
guramente el éxito del combate. 

Es prácticamente un hecho, que en cualquier acción prolongadn, 
los medios mecánicos de control serán puestos fuera de servicio, por 
averías, antes que un enemigo prepa}·ado se de por vencido y que la 
decisión de la acción pasara finalrr.ente a manos c'.e los operadores 
de los cañones. 

Es nor esto muy esencial que, sin dejar de hacer los mayores 
esfuerzos para extremar la exactitud en el empleo de las instalaciones 
mecánicas destinadas al manejo y cl.irección del armamento, se man
tenga al personal en el ;mas alto grado de preparación y se gobierne 
la batería sin la ayuda de todos o part~ de los mecanismos provistos. 
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CAPITULO II. 

Artillería de grueso calibre 
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CAPITULO II 

ARTILLERIA DE GRUESO CALIBRE 

Arto. 50.-MISION DE ESTA ARTILLERIA.- La artillería 
de grueso calibre tiene como misión esenci.Rl cl.cstruir buques enemigos 
del rnisrno tipo de aquellos en que va montada. También debe ser 
empleada contra cualquier clase de blanco, siempre que su interven
ción sea util, con las limitaciones impuestas en el artículo 17. 

Arto. 51.-AGRUPACION DE LA ARTILLERIA.-La arti
llería de grueso calibre de cualquier buque, con seis c::tñones o menos, 
estará organizada para su empleo en un solo grupo, formado por 
todos los cañones que la componen. 

Los buques que tenga mas de seis cañones la organizarán además 
·en forma que permita dividirla en dos grupos con un único control 
y con control inc.epencliente. El grupo I estará formado por la mitad 
de las torres de mas a proa y el grupo II por la otra mitad. 

Se arbitraráa rr.ed.ios para que en caso de averías, las torres 
ubicadas en condiciones favorables, puedan controlar también el 
fuego de las torres adyacentes, a fin de no pasar al control po~ torre 
individual si:uo en último extremo. 

Esto implica que la organización permitirá el cont1~ol por torre 
indepenc!iente corno último recurso .. 

Arto. 52°.-MODO DE EMPLEAR LA ARTILLERIA.-

Fuego colectivo.-Cuando todos los cañones de grueso calibre 
con que cuenta el buque, son empleacl.os sobre el blanco a batir bajo 
un cont~ol único, haciendo fuego simultáneamente. 

. Fuf:g~ 'J!Or medias salvas.-Cuando todos los cañones de grueso 
cahbre d.1v1d1dos en dos grupos soaempleados sobre el blanco a batir, 
bajo un control único, disparánc'tose en sucesión por grupos. 

Fuego dividido;-Cuando un buque de mas de seis cañones de 
grueso calibre, deba batir dos blancos empleando un grupo de torres 
sobre cada blanco, con con·~rol independiente. · 

Fuego individual.-Cuando por averías de otras causas no pueda 
efec·~uarse control centralizado de fuego y se pasa al control desde 
la propia torre. 

Arto. 53.-0RGANIZACION DE LOS ELEMENTOS DE 
CONTROL.-La artillería de grueso calibre, dispondrá para su em
pleo de las siguientes estaciones: 

a).-Estaciones c.e controL 
b).-Estacíones c.e spotting. 
c):_-Estaciones de cálculos y conexiones. 
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Un sistema de comunicaciones debe ligar las distintas estaciones 
y cañones . 

El objeto de las estaciones de control es la dirección general y 
coordinación en el trabajo, de las demás estaciones de tiro. Debe 
estar ubicada en contacto directo con el comando, disponer .de un 
buen campo de visión, ·Gener los elementos necesarios para asegurar 
la trasmisión de las órdenes del Jefe de Artillería a las demás esta
ciones de tiro y dada la importancia de su función, estar convenien
temente protegida. 

El objeto de las estaciones de spotting I:!S la observación del tiro, 
para llevar la rosa al blanco .. Deben estar ubicadas a la mayor altura 
posible, tener comunicación directa con la estación de control y de 
cálculos y estar equipa das con los mejores elementos ópticos para la 
observación. 

Estas estaciones estarán provistas de directores que permitan 
la puntería desde ese lugar. 

El objeto de las estaciones de cálculos y conexiones es calcular 
la elevación y azimut (Fuego de directores) o distancia y deflexión 
(Fuego de apuntadores) con el objeto de que la primera salva caiga 
lo mas cerca posible del blanco y que la artillería se mantenga pe
gando, a pesar d~ las maniobras que intente el enemigo para zafar de 
la rosa. 

La ce::rliral cumple estos objetivos con ekmentos de mediación, 
ya sea c.e distancia al blanco (telémetros), del rumbo del enemigo 
(inclinómetros) y de la marcación exacta del blanco (directores) los 
cuales se aplican a mecanismos calculadores que deducen automáti
camente, los datos necasarios para dar en blanco. 

Como estación de conexiones la central dispone de los tableros 
necesarios para permitir en cualquier momento y con toda rapidez 
el relevo de e&taciones de tiro y conducción del fuego, según lo esta
blece el articulo 52. 

Cada grupo de cañones dispondrá por lo menos de cada una de 
las estaciones establecidas, d.e las que se considerarán como estaciones 
principales y estarán equipadas para trabajar de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo precedente. 

Habrá una estación de repuesto para cada una de las estaciones 
principales, considerándolas secundariasJ y estarán organizadas para 
trabajar como las principales. Estando · destinadas a intervenir en 
caso de averías, estas estaciones estarán preferentemente organizadas 
previendo las f;>,llas ·de los mecanismos principales. 

Arto. 54 -EMPLEO DE ESTACIONES.-No mediando ór
dene& especiales, la artillería será empleada en fuego colectivo y 
controlada por las estaciones principales del grupo I de torres. 

Cuando se disponga fuego dividido, cada grupo será controlado 
por sus estaciones principales (Rol de funciones). 

Sí por cualquier razón conviniera apartarse de este procedimiento, 
el jefe de artillería designará las estaciones que deban actuar. 

Arto. 55.-RELEVO DE ESTACIONES.-No mediando ór
denes especiales del Jefe de artillería, cuando una estación que está 
actuando queda por cualquier razón inbabi!itada para su trabajo, 
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será inmediatamente reemplazada por la que le sigue en el orden 
establecido en el buque en fuego colectivo, o en el grupo en fuego 
dividido. A este fin las estaciones que no actúen deben mantenerse 
trabajando en forma tal que pued::tn entrar en acción en cualquier 
momento sin ocasionar demora en el fuego. 

Todo cambio do estación debe ser comunicado al control. 

Arto. 56.-SISTEMA DE COMUNICACIONES.-Existirá 
básicamente una red telefónica para cubrir todas las comunicaciones 
que exige el empleo de la artillería y sus elementos de control. Las 
líneas telefónicas indispensáblos para el funcionamiento del coñtrol. 
se completarán con bocinas. 

Debido :1 las c:1recterísticas especiales de las siguientes comu
nicaciones, se emplearán acl.emás, para órdenes de fuego, trasmisión 
de alzas, p::trtes de "torre lista" y "alza graduada", las campanillas 
y zumbadores, los telégrafos y bs luces indicadoras, respectivamente. 

Arto. 57 .-EMPLEO DE LOS SISTEMAS DE COMUNI
CACIONES.-La trasmisión de órde:ues o informaciones se hará 
empleando simultáneamente todos los elementos disponibles, a 
excepcióu de las bocinll.S, las que solo se emplearán en esta forma 
cuando no se disponga mas que de un solo medio de comunicación 
además de ellas, o sca:u el úaico elemento disponible. 

Esto tiene mucha importancia, particularmente en la central 
de tiro, para conseguir el mayor silencio. 

Arto. 58.-FORMA DE HACER LAS COMUNICACIONES.
Las comunicaciones se harán procediendo estrictamente de acuerdo 
con lo establecido ea el capítulo XXVI. 

Arto. 59.-INICIACION DEL FUEGO.-El fuego será íni
ciac.o a la orden de "empezar el fuego", c.ad.a por el Comandante 
procediéndose de acuerdo con la doctrina y en la forma aquí estable
cidas como now.ales, a menos que el Jefe de artillería baya dado 
previamente órdenes especiales. 

Ar'~o. 60.-0RDENES PARA CONDUCIR EL FUEGO.
En fuego colectivo o por medias salvas, mientras no se baya dado 
otra orden que la de "empezar el fuego" se esperará la de "salva" 
dada por el Jefe de Artillería en fuego de directores o el sonido de 
las campanillas y zumbadores en fuego de apuntadores. · 

Cuando el Jefe de artillería dé la orden de "fuego rápido" se 
ordenarán salvas inmediatamente que se tenga cargado el suficiente 
número de cañones. 

Cuando después ee la orden de "fuego rápido" el Jefe de arti
llería ordene otra vez "control controla" se continuará disparando 
por orden de control, aplicando el spotting de cada salva antes de 
disparar la siguiente, basta tanto se ordene nuevamente fuego rá
pido. 

En todos los casos, solo podrán ordenarse salvas cuando los 
cañones tengan la distancia graduada (Indicador de plotting listo 
encendido). ' 
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Art~. in.-NUMERO DE CAÑONES CARGADOS PARA 
CADA SALV A.-Cuanc'.o se disponga "fuego rápic'.o", no mediando 
órdenes especiales del Jefe de artillería, las salvas serán disparadas, 
tan pronto como se tengan cargadas los dos tercios de las piezas en 
fuego. 

Cuando se disponga de cuatro cañones o rr.e:a.os en condiciones 
de disparar coavendrá asegurarse la carga de toc'.os los cañones para 
cada salva. 

Arto. 62 .-CONTROL Y EJECUCION DE LAS SALVAS.
La conducción c.el fuego está a cF.rgo directo c'.el Jefe de artillería, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 60 y 61. 

En fuego de Directores, el apuntador en elevación del director 
que tiene el control de la llave c'.e fuego, ejecutará los disparos cada 
vez que el Jefe de Artillería le ordene "salva". 

A la ordea de "fuego rápido" disparará tan pi·onto tenga listo 
el número de cañones indispensables, sin espera:t· iD.cl.icación del Jefe 
de Artillería para ejecutar cada salva, cumplíei'.do la doctrina aquí 
establecida. Está a su cargo la oportuna ejecución de las señales de 
salva. 

En fuego de apuntadores, las señales de salva estarán a cargo de 
un ayudante del Jefe de artillería, quien a este respecto procederá en 
forma análoga al apuntador del director, teniendo solo presente que 
la voz de :'atención" no se dá en fuego de directores. 

Arto. 63.-0RDENES DE SALVA.-En fuego de apuntadores 
la señal de atención consistirá en dos toques de campanilla y zum
badores, lo mas cor¡,0s y seguidos posible, y la de "Fuego" en uno 
de 3 segundos de duracióa. El ín·:;ervalo entre la señal c.e "ateilción" 
y la de "fuego" será aproximacl.am.ente de dos segundos. Con director 
la señal de "fuego" será dada p1·eferentemente con rolido bajando, 
oportunamente de acuerdo con la velocidad de éste y consistirá en 
un toque de 3 segundos de duración. 

La orden de salva se dará también por teléfono o por bocina. 

Arto. 64.-POSICION DE ROLIDO PARA EJECUTAR 
LAS SALVAS.-En fuego de director, las salvas se dispararán pre
ferentemente en el medio del rolído c.escendente cuanco este sea de 
una amplitud apreciable. Cuando el rolic'.o sea corto, las salvas podrán 
dispararse indistiatamente en la mitad del rolido ascendente o des
cendente, a menos que se considere ventojoso dispararlas en el medio 
del rolido ascendente, para aumentar la eficiencia del buque por 
ef!cto de la salva. 

En fuego de apuntadores las salvas se dispararán en la posición 
de rolido que establece el artículo 24. 

Arto. 65.-MANEJO DE LLAVES DE FUEGO.-Para hacer 
fuego con director, el a.puntador en elevación de éste, llil.rá la señal 
de "salva" con campanillas, zumba.dores y teléfonos y apretc,rá con 
fuerza la llave de fuego, soltándola tan pronto como haya salido la 
salva. Los apuntacores en elevación de las torres, si están en pun
tería, empezarán a apretar sus llaves de fuego al recibir la orden de 
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"fuego" por campanillas o zumbadores o cualquier otro medio, man
teniéndolas apretadas hasta que salga la salva. 

Los apuntadores en el~vacíón no apretarán sus llaves de fuego, 
y por lo tanto el cañón no mtervendrá SI no están en puntería los ca
ñones al recibir la orden de "fuego". · -

Ninguna torre se encorporará a la salva una vez dacl.a la orden de 
atención en fuego de apuntadores o a la de "fuego" con directores. 

Arto. 66.-EMPLEO DE LOS TELEMETROS.-Todos los 
telémetros asig:n.ados a la artillería de grueso calibre, trabajarán sobre 
el blanco a batir. En fuego devidjdo, los telémetros asignados a cada 
grupo trabajaráñ para su grupo respectivo. 

Los telémetros asign.ac.os a la artillería de mediano calibre, tra
bajaren conjuntamente con los de la de grueso calibre, si sus carac
terísticas lo justifican, siempre que la artillería de mediano calibre 
no esté o no prevea entrar en acción. 

Arto. 67.-DISTANCIA PARA LA PRIMERA SALVA.
Será formada por la media telemétrica trasladada al momento del 
alza para la primera salva, teniencl.o en cuenta la corrección total. 

Si n.o hay distancias telemétricas antes de la orden de "empezar 
el fuego " la distancia para la primera salva será la ordenada por el 
Jefe de artillería. 

Arto. 68.-CORRECCION A LA DISTANCIA TELEMETRI
CA.-La-corrección total a aplicar a la distancia telemétrica para que 
la primera salva caiga en el blanco, está formada por las siguientes 
correcciones parciales: 

1.-La corrección balística, que comprende los errores produ
cidos por: 
a.-Densidad atmosférica. 
b.-Temperatura de la pólvora . 
c.-Viento en el plano de tiro. 
d.-Erosión. 

Las tres primeras correcciones serán determinadas y aplicadas a 
la distancía telemétrica, ea la estación de cálculos. Previamente de
be prepararse los abacos y elementos necesarios. 

La corrección por erosión, producida por el desgaste de cada 
cañón, será aplicada en los cañones con corrector de erosión, a cada 
uno de acuerdo con el número de tiros que haya hecho o los resultados 
del último tiro de ajuste efect';ado. De no. haber ~orrector de erosión, 
se calculará su valor por el numero medio de tuos efectuados por 
cañón y se su:m.ará aJgebraicamente a la distancia. 

2.-La corrección de predicción formada por: 

a.-La vr.riación de la distancia en el intervalo que tras
curre desc.e que se computa y trasmite el alza para la 
primera salva, hasta el instante en que se dispara (In
tervalo d-~ trasmisión). -
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b.-La variación de distancia durant-e ei tiempo de rohdo 
debido a la velocidad y rumbo del enemigo. 

c.-La variación de velocidad inicial del proyectil c1.ebido 
a la componente de la velocidad propia en el plano de 
tiro. 

Esta corrección se calcula y aplica autono.áticamente a la dis
tancia durante todo el tiempo de fuego, de acuerc.o co:u su valor en el 
instante preciso, en buques provistos de relojes con.servadores de 
distancia o aparatos c.e cálculos para este fin. 

Cuanc.o solo se dispone de plotting de tierr.ro y distancia, esta 
corrección debe ser calculacl.a por el proyector o mesa de cálculos para 
cambio del valor de la variación de distancia y aplicada por el plo
tting a la corrección balística . 

3.-Cuando los telémetros tengan errores sistemáticos cono
cidos que no puedan ser corregidos por el inst1urr.ento se sumarán 
algebraicamente a la corrección balística. 

4.-E:u caso de controlar con directores muy Bltos con relación 
a las piezas y cuando la distancia inicial sea menor de 11. 000 metros 
se aplicará la corrección por depresión, sumándola algebráicamen te 
a la corrección balística. 

Arto. 69.-DEFLEXION.-La deflexión para la primera salva 
se calculará con los sigujentes elementos: 

a.-La componente de la velocidad propia normal al plano 
de tiro. 

b.- La componente de la velocid.ad del enemigo normal al 
plano de tiro. 

c.- La componente del viento normal al plano de tiro. 
d.-La deriva. 

Estos elementos se calculan &utomáticarr.ente o con un círculo 
reductor en la estación de cálculos y se aplican como corrección ini
cial para la primera salva. 

En caso de no disponerse c.e tiempo para su determinación antes 
de la orden de "empezar el fuego", la deflexión de la primera salva 
será ordenada por el Jefe de Artillería. 

En los cañones que no están equipados con director en djrección 
y cuyas al~as corrijan automáticamente ~ deriva, la deflexión se 
calculará sm tener en cuenta esta correcc10n. 

Arto. 70.-CALCULO Y MANTENIMIENTO DE LA DIS
TANCIA DE IMPACTO.-Para obtener y conservar la distancia 
de impacto en las salvas siguientes a la prúnera, se calcularán las 
nuevas distancias variando la predjcba para la primera salva· de 
acuerdo con la ley de variación de distancia, calculada en la ce~tra l 
de tiro y los spottings, que se aplicarán inmediatamente de ser re
cibidos. 

Si la estación de cálculos no ha pocl.ic.o determinar una variación 
de distancia antes de la orden de empezar el fuego, la variación a 
aplicar será ordenada por el Jefe de Artilleria. 
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Arto. 71.-CALCULO DE LA VARIACION DE DISTAN
CI4-.~En los buques que dispongan de elementos para calcular la 
variación de azirr'.Ut, la variación cl.e distancia que se aplicará prime
ramente para mantener el alcance, se obtendrá proyectando en el 
P!a.no de tiro los vectores representativos cl.el rumbo y velocidad I?ro
pios, Y: d·~l blanco, empezanc.o por determinar los datos del enemigo, 
la yar1ac1ón ce azimut observacl.a y el ángulo en el blanco. Esta ve
locidad de variación será comparncl.a con la obtenida por el plotter, 
en las ob~ervaciones telemétricas y de spotting, especialmente en los 
casos de In decisión en el sistema principal. 
. Cuando no se disponga de elementos para el cálculo de la varia

ción de azimut, la velocicl.ad de variación a aplicar primero será la 
obtenid.a del plotting comparando su valor con la obtenida por el 
proyector, especialmente en casos de indecisión (cambios de rumbo) 
por ejemplo. 

El proyector trabajará con rurr.bo del enemigo obtenido en la 
medid.a del áD.gulo en el blanco y la velocid.ad apreciada o la deter
min.a9a por él, empleanco el ángulo en el blanco y la variación del 
plotüng cad.a vez que haya confianza en este último dato. . . , 

Cuando no se pued.a medir el ángulo en el blanco, se utihzara 
en ambos casos el que orcl.ene el Jefe de Artillería. 

Arto. 72.-TRASMISION DE DISTANCIAS Y DEFLE~IO
NE~.-En fuego de apuntadores se trasmitirá a las alz.as }a diSta
tanela y deflexión siempre en hectómetros enteros y nnlésimos en
teros. 

. En fuego de directores se trasmitirá a los indicadores de ele":a
ción .Y de dirección los ángulos de elevación correspondiente a !a dis
tanCia de tiro . corregidos de corrección del director y la deflex1ón en 
milésimos enteros. 

La distancia y deflexión se empezarán a trasmitir tan pronto 
e~ enemig9 esté al alcance de los cañones, y se mantend.~án s~n ?am
bia.rlas m1entras no di fieran en mas de 50 metros y mecho milésimos 
con las calculacl.as. 

Se trasmitirá nueva alza cada vez que la distancia y deflexión 
calculad.as acusen una diferencia de 100 m.etros y un milésimo como 
mínimo con las últimas trasmiticl.as para ir teniendo en cuenta los 
efectos de la velocid.ad de variación. 

No se trasmitirá distancia ni deflexión y los apuntadores Y al
ceros no harán ningún cambio de estas indicaciones desde que se 
ordene la salva hasta que esta salga o dicb.& orden b.&ya sido anula?.a· 

Las trasmisiones se harán simultáneamente por todos los medios 
disponibles, a excepción de las bocin2,s que solo se usarán cuando no 
b.&ya mas que otro sistema además de ellas (Arto. 57). 

En los acorazac.os, en fuego de directores, los ángulos de eleva
ción y la deflexión se trasmitirán por el convertidor y trasmisor án
gulo del blanco, por teléfono y por los telégrafos de distancia y de
flexión. Las alzas se graduarán en elevación al alcance de los cañones 
en hectómetros. 

En los cruceros que llevan trasmisores telegráficos, converti
dores maniobrados por la variación de distancia se seguirán las mis
mas reglas, excepto que la trasmisión por variación sea hecha en forma 
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continua y automática, manteniendo en el trasmisor la variación de 
distancia. Las alzas reciben en toc.os los casos ángulos cl.e elevación 
sin corrección del director. 

La distancia siempre se trasmitirá también al Jefe de Artillería 
y ,a los spotters. 

Arto. 73 .-COMUNICACION DE ALZA GRADUADA.
Terminaca la primera trasmisión se encenderá la luz de plottin.g listo 
y se mantendrá encendida, informando así al control y operador de 
órdenes de salva, que la distancia de los cañones está dentro de los 
50 metros con la calculacl.a hasta que por spo·bting o demora en la 
trasmisión, se deba enviar una nueva distancia, encendiendo nueva
mente cuando esta ha sido graduada. 

En las salvas que se aplican correcciones de spottiag, la luz de 
"plotting listo" se mantendrá apagada desde la salicl.a c1.e la salva, 
hasta que haya trasmitido la distancia corregic.2. c.e la misma. . 
' Las maniobras del indicador de 1plotting li.s-~o " serán confir

macl.as telefónicamente o por bocina en la fo rno.a que se establece en · 
el cápitulo XLIV (Rol de funciones cl.el operac.or convertidor). 

Arto. 74.-SPOTTING.-Las salvas seráa observacl.as por 
todos los spotters. Los spotters de las demás estaciones principales 
y estaciones exteriores al buque comunicarán sus observaciones al 
spotter que controla, el que ordenará. la corrección definitiva. 

Esta corrección se aplicará en la es·~ación cl.e cálculos, si al ser 
recibid.a, el Jefe de Artillería no ordena otra. 

Arto. 75.-EMPLEO DE PROYECTILES.-Contra blancos 
protegidos se emplearán granadas perforantes. Contra blancos no 
protegidos se emplearán granad.as perforantes de máxima carga 
explosiva disponibles. 

Arto. 76.-CENTRO DE PUNTERIA E INDICADOR DE 
AZIMUT EXACTO.-Norn:dmente el centro de puntería, tanto 
para el director como para los cañones se~·á la unión del palo de proa 
c~>n la cubierta superior. ~n fuego de du~ctores ,_ ~s salvas pue~en 
eJecutarse con el hilo vert1eal, en cualqu1er pos1c1ón, comprend1da 
entre. el palo de proa y el de popa de! e~em~~o, debie:q.do el apuntador 
en d1recci6n hacer oportunamente mchcac1on de aZlmut correcto. 

Arto. 77.- ZAFARRANCHO DE COMBATE.-Cuando se 
prevea ·una acción, el Comandante en Jefe o Comancl.ante cl.el buque, 
ordenará 11Zafarrancho de combate" con tiempo suficiente para 
poder cumplir la doctrina de 1 'Iniciación del fuego" y el procedi
miento aquí establecido. 

El personal ocupará sus J.?Uestos con. ~da rapidez y sin es~era 
de otra orden pondrá el material en conchc10nes de entrar en acc1ón. 

Arto. 78.-SINCRONIZACION.-Las instalaciones n.o sin
crónicas se sincronizarán en cero, sin espera de orden, tan pronto 
pomo el' pe.rspna,J est~ ~n su~ pues~s o se t~ndrán ~i?cronizacl.as .de 
antema:no en esa pos~c1ón, Sl ~ c1rpunsta.nc1as lo h1c1eran aconseJa-
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ble. Hecha la sincronizacióv, se le comunicará al Jeíe de Artillería, 
y no se rr.ovcrán los tr&smisores hasta tanto él lo ordene o se designe 
el blanco. 

Arto. 79.-"LISTO" DE ESTACIONES DE TIRO Y TO
RRES .-L&s estaciones ~e tíro y torres comunicarán al Jeíe de Ar
tillería, tan pronto estén listas para trabajar o los ir>.convenientes 
que impidan o retarden su entrada en acciól'l.. 

Las estaciones y torres están listas cuando tienen el material en 
condiciones cl.e funcionar, el personal indispevsable y están sincro
nizacl.as si lo requieren. 

Arto. 80.- PRUEBAS Y PARTE DEL COMANDO.-Reci
bido el parte anterior, si hay tiempo cl.ispo11.ible, el Jefe de Artillería 
ordenará "prueba cl.e luces" y luego "p1ueba de campr nillas". 

Tan pronto se haya asegurac.o que todo está en concliciones de 
entrar en accióD, comunicará al Comandante oue la Artill<-ría está 
lista . Si no hubiera tiemro para hacer estas pruebas, comunicará que 
la artillería está lista, iñ.mecl.i2,tamente después de haber recibido el 
parte de las estaciones cl.e tiro y torres . 

Arto. 81.-DESIGNACION DE BLANCO Y CENTRO DE 
PUNTERIA.-El Corr.e.ncl.ante design.ará al Jeíe de Artillería el 
bJav.co aue se deba batir cl.e acuerdo con la doctrina de distribución 
de fuegÓ a las órdenes de la Nave Capitana, tan pronto el enemigo 
esté a la vista. 

El Jeíe de &rtillería lo desigr..Brá a su vez indicanc.o además el 
centro c.e puntería a las estacio:u.es d.e tiro . y torres, las que lo to
marán con la mayor rapicl.ez y le corr.unicarán, al mismo, cuando estén 
en blanco o los inconve~.ientes que tuvieran para tomarlo . 

El oficial c.e control C'.e la artillería secuncl.aria, el de central Y 
los spottings, verificarán cuancl.o sea ¡;osible, que las estaciones c.e 
tiro y torres estén en el blanco ordel2.aco. 

Arto. 82.-PARTE AL COMANDO DE ESTAR EN BLAN
CO.-El Jefe de Artillería comunicará 2.! Comancl.an'.;e tenga en 
ble.nco las estaciones de til'o y torres que cstirr.e incl.isper.sables para 
iniciar la acción, ¡¡.sí corr.o lt>.s que ¡.:or razones de azimut u otras 
causas no puedan tomar el blanco ordenado o mantenerse sobre él. 

Arto. 83.-INFORMACION AL COMANDANTE SOBRE 
EL BLANCO, ETC.-Un.a vez desigil.acl.o el blanco, el Comancl.ante 
será contirmamente inforrr.ado por 12. estación de cálculos y Jeíe de 
Artílle1·ía de su díst2.ncill y azimut, rumbo y velocíC'2.d de variación 
en rr.etros :ror segundo, conficiones c.e visibilídacl., viento, mar, po
sibilicl.ad C'.e observación del tiro, 1:.ovecl.ades en la línea e;.Jerr'.Íga, 
número C'.e torres en blanco y toC'.o otro d.ato que a juicio C'.el Jefe cl.e 
Artillería contribuya a ilustrarlo sobre el rr.omento y modo de iniciar 
y conducir la acción para obte:c.er ~l máximo rendimiento de 1& arti-
llería. · 
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Las que no estén en blanco a esta orden cargarán tan pronto 
como lo estén. 

Si se diera la orcl.en de ''empezar el fuego' antes de la de "car-
gar", las torres cargarán al recibir Cl.icha orden. · 

Las torres cargacl.as se Jr.antendrán continuamente apuntadas 
al blanco. 

Arto. 90.-USO DEL CIRCUITO DE FUEGO EN LASTO
R~ES.-Tanto en fuego cl.e directores como de apuntac!ores, los oír
cultos de fuego locales de cacl.a cañón en las torres, se po11cl.rán en 
"unión de fuego" solaiP.ente cuando las fallas en uno de los circuitos 
lo obligue , o sea indispen.slJ.ble trabajar en los cañones acoplados por 
averías o inconvenientes en el material. 

Arto. 91.-MANIOBRAS DEL CIRCUITO DE FUEGO Y 
LUZ DE "TORRE LISTA".-Cacl.a vez que la.s torres h2.yan car
gado y elevado sus cañones (o uno solo si el otro está averiado) los 
oficiales maniobrarán la llave de fuego que enciende tsmbién la luz 
fl.e torre lista, informando así al control que están listas a d.ispamr. 
Al hacer esta conexión se cierra automáticaJr.en.te el circuito c.e fuego. 

Cada vez que disparen. o por averías n.o puedan apuntar o hacer 
fuego, interrumpirán <".icho circuito y apag;arán la citada luz hasta 
que estén nuevamente listas. 

Las comunicaciones de "torre lista" serán confirmadas por te
léfono o por bocina. 

Arto. 92.-EMPEZAR EL FUEGO Y CONDUCCION DEL 
MISMO .~Cuando lo estime oportuno el Com:md.ante ·orcl.en&rá al 
Jefe de Artillerw., "empezar el fuego" teniendo en cuenta la doctrina 
de "Iniciación cl.el fuego"

1 
órdenes de la N. C. y la situ2.cióP, que 

apreciará por la inforiP.aClón que tenga del enemigo, condicioues at-
rr.osf0rícas, est2.cl.o cl.el mar y situacÍÓi.1 táctica . · 

El Jefe de Artíllería dará la orcl.on a les torres y estaciones de 
tiro para ínicía.r el fuego y conducirlo bajo su vigilancia y control, 
siguiendo las incic.en.cias cl.el comba te y de acuerdo a lr.s órdenes del 
CoiP.andante que se ajustarán, según las circun.stan.ci2.s, a la doc
trina y procedimiento establecido en este ReglaiP.ento. 

Art.o 93.-PROCEDIMIENTOS EN AVERIASEN TORRES. 
-Cuando una torre tenga averí2.s que imposibiliten o demoren su 
incorporación a la salva siguiente, lo comunicará al Jefe cl.e Artillería 
u oficial que controla d.e Jr.ocl.o que éste tenga una icl.ea clara y quede 
capacitado para tomar la decisión mas conveniente. · 

En todo los casos seguirán los procecl.imi.entos establecidos en 
la reglamentación. respectiva, según sea el carácter de la falla o a vería . 

Si la a vería fuera en un solo cañón, interrumpirá el circuito local 
de fuego del cañón averiado y hará la comun.icación correspondiente. 
Si la avería fuera c.e tal carácter que impidiera la entracl.a ele tal 
cañón en tocl.as las salvas siguientes comunicará siempre ''listo con 
un cañón", desconeQt~ndo la llev11 de unión ~e fuego si estaba co ... 
nectada ~ · · · 



-32-

Con respecto al material, el procedimiento a seguir en cada caso, 
depende de la naturaleza de la avería y del mecanismo afectado. Los 
recursos a utilizarse deben quedar establecidos durante el adiestra
miento. 

Arto. 9-i.-FALLAS DE FUEGO EN LAS TORRES.-Toda 
falla de fuego en las torres será comunicada al control, inmedíata
mente, especificando si es en uno o en ambos cañones, siguiéndose el 
procedimien·~o establecido al respecto. La central revisará el tablero 
y comunicará si hay alguna novedad. 

Arto. 95.-FALLAS DE FUEGO EN TODOS LOS CAÑ"O
NES.-En fuego de directores, cuando se produzca "erró furgo" en 
todos los c:1~ones, el apuntador en elevación del director lo comuni
cará por su línea y disparará la salva en el rolido siguiente, usando el 
circuito de repuesto. 

La central revisará el tablero y comunicará si hubo alguna no
vedad. 

Cuando estén inutilizados ambos circuitos se pasar!i el control 
al director que le sigue en el orden establecido en el Rol de funciones, 
salvo que el Jefe de Artillerl'\ tomara otra decisión. 

Arto. 96.-AVERIAS E INCIDENCIAS DEL COMBATE.
Las averías en el material de artillería o incidencias del combate que 
puedan influir en la seguridad del buque, o requieran el auxilio del 
servicio de reparacjones, serán comunicadas al Comandante y Jefe 
de dicho servicio. 

La central de tiro se mantendrá informada y llevará un registro 
de las fallas, averías e incidencias que se produzcan en las torres y 
estaciones de tiro, subsanando las que puecl.a y haciendo los rtJevos 
de estaciones de acuerdo con los procedimientos establecidos o l.as 
órdenes del Jefe de Artillería. 

El oficial de control mantendrá constantemente informado al 
respecto al Jefe de Artillería. 

Arto. 97.-CAMBIOS DE DIRECTORES NO SINCRONI
COS.-Para pasar el control de un director a otro, en sistemas no 
sincrónicos, se ordenará al apuntador en direcrión, c.el que deba to
mar el control, que permanezca en el azimut q~e registran en la ce:a
tml los indicadores de los correctores de paralaJe, y una vez en dicho 
azimut, el operador del tablero hará las conexiones correspondientes, 
avisando al apuntador del director y Jefe de Artillería cuando ellas 
estén hechas. 

Terminadas dichas conexiones, se comunicará al Jefe de Arti
llería y al director que controla. 

Arto. 98.-CAMBIO DE BLANCO. FUEGO DIVIDIDO O 
CONCENTRACION DE GRUPOS.-Cuando se daba cambiar 
de blanco, se ordenará "alto el fuego" a la artillería que deba cam
biarlo, y se le designará el nuevo blanco a batir. Cuando el cambio 
deba hacerlo un solo grupo, la central hará las conexiones necesarias, 
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según se esté en fuego de apuntadores o cirectores y se trate de di
vidir o concentrar el fuego de ambos grupos. 

En el primer caso, c~esconectr.rá del director que controla el 
gruP? que deba cambiar de blanco, y procederá corno e<1 un cambio 
de dnector, haciendo L:>.s demás conexiones para fuego dividido. 

En el segundo caso, inmediatamente después de una salva del 
grupo que no va a cambiar de blE.nco, la centro.! orcl.enará al director 
que lo controla, que se detenga en el azimut que está; ordenan). al 
otro director colocarse exactamente en clicho azimut y al estarlo, 
conectará las torres oue cambian c.e blaaco sobre el director e ins
trumentos que deban- seguir el control, avi"lando al apuntador del 
director y al Jefe de Artillería cuando esté hecha la conexión. 

Arto. 99.-CONCENTRACION DE FUEGO DE DOS O 
MAS BUQUES.-Cuanc.o c.os buques concentran su fuego, se em
pleB.rá la artillerÍ2. en "fuego colectivo" y el matalote de proa lo con
ducirá como si fuera el único buque que tira, haciendo fuego el ce 
popa no menos 10 segundos después que lo haya hecho el de proa. 

Cuando concentren mas de c.os buques, se asignará a cada uno 
un sector de tiempo c.entro del cual c.ebe hacersus salvas. El buque 
que no consiga disparar dentro de su sect01·, lJ.o deberá hacerlo hasta 
que hayan disparaC.o los demás que están a popa y a proa de él. 

Para la ínclividualizacíón de las propias salvas, los spotters uti
lizarán los relojes de caída de piques. 

Si las baterías que concentran son c.el mismo calibre, los buques 
se intercambiarán, entre ellos, información de las distancias con que 
hacen las salvas y del valor de la velocidad de variación. Los buques 
que puedan llevarán el plotting de concentración. 

Arto. 100.-HERIDOS Y BOLSAS DE PRIMEROS AUXI
LIOS.-El personal deberá estar provisto de bolsas de primeros auxi
lios para atender a los herid.os que puedaa continu2.r combatiendo. 
En c-.so contrario se dará aviso al hospital de sangre correspon
diente para que manc.e camilleros a retirarlos, colocándolos mientras 
tanto donde no es·~orben. 

Arto. 101.-GASES ASFIXIANTES.-El personal estará pro
visto de máscaras contra gases asfixiantes e iastruído para su uso. 
Las bocinas de lugares cerrados deben tener tapas estancas al pasa
je de dichos gases. 

Arto. 102.-ALTO EL FUEGO.-A la orden de "alto el fuego" 
las torres que estén cargadas interrumpirán inmediatamente su cir
cuito de fuego, y colocarán sus cierres en seguro comunicándolo a 
control. Tanto ellas como las estaciones de tiro, se mantendrán apun
tadas y trabajarán sobre el blanco ordenado. 

Descargarán o cargarán nuevamente por orden expresa. del Jefe 
de Artillería. 
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Arto. 103.-TIRO INDIRECTO.-Se podrá hacer solo en Jos 
buques que tengan instalaciones de director y elementos para cal
cular y trasmitir el azimut del enemigo. 

Cuando el blanco no es visible desde a bordo y además de estos 
elementos se disponga de estaciones exteriores de observación, si las 
circunstancias lo hacen aconsejable, el fuego se hará y controlará 
empleando estos elementos de puntería indirecta. 
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CAPITULO III 

Artillería de mediano calibre 

Arto. 110.-MISION DE ESTA ARTILLERIA.-La misión 
esencial es su empleo contra fuerzas ligeras. 

En los buques en que constituye el armamento secuncl.ario, se 
em.ple::¡.rá esencialmente en fonr.a defensiva contra fuerzas ligeras y 
sólo ocasionalrr.ente contra el blanco principal cuando las circuns
tancias tácticas lo aconsejen. 

Bn los buques, en que constituye el arrr.amento principal, se em
pleará ofensivamente contra fuerzas similares v ligeras o defensiva-
mente contra fuerzas ligeras. • 

En los exploradores constituye conjuntamente con los torpedos 
el armameato principal y deberá em.plears~:: ofensivamente para re
chazar ataques de fuerzas ligeras. 

Art 0 • 111.-AGRUPACION DE LA ARTILLERIA.-La arti
llería de mediano calibre está organizada, para su empleo en un sólo 
grupo o com.bÜ18.cio1:-.es de grupo, usando director o la llave maestra 
en el contml principal. 

Los ataques de fuerzas ligeras imponen al coatrol de la artillería 
secunC'.aria principalmente, las siguientes condiciones: Rapidez en 
abrir el fuego, sim.plicicl.ad Cl.e control, comunicación directa segura 
v eficiente entr«:: control y alce ro; utilizacióa del spotting sólo cuando 
sea inclispe11sable. 

E l número Cl.e atacantes que puede presentarse y las mencio
nacl.as condiciones exigic.as al coatrol, limitan el número de cañones 
a emplearse y obligan a distribuir el toJual de la artillería de mediano 
calibre de modo que cubra todo el horizonte, imponiéndose por esta 
causa dividir éste en secJ~ores, asignando a cada uno un grupo de ca
ñones y a este un sólo control. 

Para. la distribución de los cañones en grupos hay que tener en 
cuenta los siguientes principios, dentro de lo que permita su ubicación 
a bordo: 

l. -Que cubmn en conjunto toc·.o el ho1izonte. 
2 . -Que permitan tener 4 grupos, 2 por banda. 
3. -Que estos tengan igual potencia o en caso contrario 

los G.e popa deben ser los mas débiles. 
4.-Un grupo debe tener tres cañones . 
5.-Todos los cañones de un grupo deben ser del mismo 

calibre. 

Arto. 112.-COMO DEBE EMPLEARSE LA ARTILLERIA.
Cua.ndo se deba ba.tir un sólo bl"l.nco, todos los cañones de la misma 
bancl.a v de igual calibre, serán empleados bajo un único control sobre 
el blanco a batir. 
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Cuando se está empeñado con dos o mas blancos, cada grupo 

tendrá su control in<".epencliente. 
Los cañones ce dos grupos de i~ual calibre se podrán gobernar 

bajo un sólo control, cuando deban batir el mismo blanco, haciéndose 
que todos ellos reciban órdenes de salva simultáneamente, vale decir 
utilizando una llave maestra. 

Se podrá concentrar el fuego de los cañones de dos grupos de 
distintos calibres sobre un mismo bladco, pues sus controles actua-
rán separadamente. ~-

Cuando por averías u otras causas no pueda ejercutarsc control 
centralizado o por grupos, se pasará al fuego independiente. 

Arto. 113.-0RGANIZACION DE LOS ELEMENTOS DE 
CONTROL.-La artillería de mecliano calibre dispondrá para su 
empleo, de los siguientes elementos: 

l. -Estación de control. 
2 .-Estaciollils de puntería en los buques con director. 
3. -Estaciones telemétricas. 
4.-Estación central y de conexiones. 
5. -Un sistema de comunicaciones que ligue las distintas 

estaciones y cañones. 

Cada grupo dispondrá de una estación de tiro: estación de con
trol, que en realid.ad condensa todas las demás estaciones reducidas 
a su forma mas elemental. 

El control es s¡:otter y es también telémetro ¡:orque aprecia 
distaacias; la ce;.y~ral es ayud.ante de control, que conserva y aplica 
a la distancia las observaciones del spotter. 

En los buques con dos estaciones de control principal, se llamará 
secundaria a la de popa. 

Arto. 114.-EMPLEO DE ESTACIONES.-No mediando ór
denes especiales, la artillería será emplead.a en "fuego colectivo" y 
controlada por la estación principal. 

Cuando se disponga fuego por grupos, salvo órdenes especiales 
cada grupo será controlado por su estación correspondiente. ' 

En circunstancias especiale5 el Jefe de Artillería designará las 
estaciones que de han actuar. 

Arto. 115.-RELEVO DE ESTACIONES.-En fuego colec
tivo, cuando una estación está actuando y queda por cualquier causa 
inhabilitada para seguir trabajando, será inmediatamente reempla
zad.a por la estación secuncJ.aria en buque que la tenga y si no, pasará 
el control a los Oficiales de batería directamen'i:e. 

Estando empeñados ¡:or grupos, en una emergencia similar, debe 
pasar el control directamente a los oficiales de batería~ 

Arto. 116.-SISTEMA DE COMUNICACIONES.-Debe exis
tir una red telefónica para cubrir tocJ.as las comunicaciones que re
quiere el empleo de la artillería y sus elementos de control. 
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Las líneas telefónicas indispensables para· el funcionamiento del 
control so complementaráa con bocín.as. 

Se emplearán además, campanillas, teléfonos y luces indicado
ras p:>.ra órdenes cl.e fuego, trasmisión de distancias y "cañón listo": 

Arto. 117.-EMPLEO DE LOS SISTEMAS DE COMUNI
CACIONES.-La trasmisión de órdenes o informaciones se hará, 
emplean.cl.o simuháneamellte toc.os los elementos dísronibles . En la 
central no se usarán las bocinas, cuando existan dos si<stemas de co
municación, salvo casos de emergencia. 

En distancias cortas y cJjrectas debe emplearse preferentemente 
la bocina. 

Arto. 1 18.-FORMA DE HACER LAS COMUNICACIONES.
Las comun.icacíones se harán procediendo estrictamente de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo XXVI cl.e este reglamento. 

Arto. 119.-INICIACION DEL FUEGO.-El fuego debe ini
ciarse a la orc.en de "empezar el fuego" dada por el Comandante, 
proced.iéllc.ose c.e acuerc.o con las nonnas establecicl.as en este Re-
glamento. . 

Estando empeñada la artJllería princip:>.l se iniciará el fuc.go 
en todos los casos, sin espera de orden alguna, procediendo de acuerdo 
con las circunsta:nci.as y las in.struccioaes que t uviere al respecto. 

Las órdenes de "empezar el fuego" y "alto el fuego" deberán 
ser conocidas por todo el personal del grupo que corresponda tanto 
de cañones como de aprovisionamiento. 

Estas órc.enes recibidas por el oficial de control de un grupo, 
deb~n ser conocidas también por todos los demás oficiales de cont rol. 

Arto. 120.-0RDENES DE SALVA.-Las órdenes de salva 
serán siempre dadas en fuego de apuntadores, desde una llave ge
neral única para todos los cañones, los oficiales de control se limi
tarán' a desconectar su grur;o del circuito general de salvas, en el mo
mento que decidan un cambio de alza y a conectarlo cualldo la nueva 
distancia ha sido colocada en los cañones. 

Tanto en fuego de cJjrectores como ell el de apuntadores, no 
habrá señal de "atención" . Se dará solamente la orden de "fuego" 
que consistirá en un toque de campanillas de tres segundos de du
ración. 

Arto. 121.-CONTROL Y EJECUCION DE LAS SALVAS.
La conducción del fuego estará a cargo cJjrecto del oficial de control. 

J.os operadores de órdenes de salva y llaves de fuego procederán 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 120 y 123 de este Re
gl.amento. 

En fuego de apuntadores ~ambién l.as señales de salva estarán a 
cargo de un ayudante del ofiCJ.al de control. 

Arto . 122.-POSICION DEL ROLIDO PARA LAS SALVAS.
En fuego de director las salvas se dispararán preferentemente en el 
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medio del rolido descendente, cuando este sea de amplitud cons1-
der:J.ble. 

Con poco rolíc1.o, las salvas podrán dispararse incl.istintam.ente 
en la mitad cl.el rolido ascencl.ente o descendente, a menos que se 
cl.csee aum.eatar la amplitud del rolido, en cuyo ca.so deberáu dispa
rarse ea el rolido ascendeate. 

En fuego de apuntadores, las salvas se dispararán en la posición 
de rolido que establece el artículo 24 de este reglamento. 

Arto. 123.-MANEJO DE LLAVES DE FUEGO.-A la orden 
de "empezar el fuego" com.unic&cl.a por el oficial de control, en ins
talaciones H&semayer empleando el sistema óptico estabilizador, el 
operac.or c1.e la llave selectora la coj'1.ectará cac.a vez que tenga "lís
tos" el número c.e cañoD.es incl.ispensz.bles para hacer fuego, de acuerdo 
con 18.s instrucciones previamente establecidas. 

Err.pleando el sistema óptico no estabilizado, la salva no dispa
rará cuando el apuntador del clirector conecte la llave de fuego, en el 
i:."J.Stante oportuno del rolido. 

Cuando c.espués de haberse d.ado la orden de salva no pueda 
ejecu'0al'se esta ¡:or no permitirlo el rolido, el apuntador del director 
en elevación comunicará "rolido". 

La orden de fuego se trasmitirá siempre por teléfono y bocin11. 

Art 0
• 124.-EMPLEO DE TELEMETROS.-Todos los telé

metros asignados a esta artillerfa trabajarán sobre el blanco que 
designe la estación telemé·trica principal. 

En ningún caso el telémetro debe ser causa en In. iniciación del 
fuego ni debe complicar el control. 

Arto. 125.-DISTANCIA PARA LA PRIMERA SALVA.
Scrá la formad.a f,Or la me .ia telemétrica trasladada al1T'.omcnto del 
alza para la primem sa.lva, teniendo en cuenta la corrección total. 

No habiendo dlStancias telemétricas a:ates cl.e la orden de em.
.pezar el fuego la clist&ncia para la pri.l1'.era salva será orcl.enada por el 
oficial que controla. Generalmente en el :me .iaao calibre el cañón 
será el telémetro. 

Arto. 126.-CORRECCION BALISTICA.-La cl.octrin.a esta
blecid.a para el control de esta artiltería exige se te>1gan muy bien 
estudiados los errores controlables que deben aplica:l'se ¡:.¡. las dife
rentes distancías de tiro. 

Al efecto debe procederse con suficiente anticipación a la deter
minación de dichos errores siguiendo en la práctica lo establecido en 
el artículo 68. En este calibre debe proveerse mas que en cu:1lquier 
otro, el empleo de la batería sin tener tiemro para utilizar el telé
metro. 

Arto. 127.-DEFLEXION.-Para la corrección lateral, hay que 
tener en cuenta también lo establecido en el Arto. 69, no perdiendo 
de vista el concepto fundamental establecido para el gobierno de una 
bateria de med.i.ano calibre, caracterizado ror la rapidez con que 
debe procederse siempre impuesto por el volumen de fuego requerido. 
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El oficial de control debe estar suficientemente preparado pahl. 

apreciar la c.eflexión con la exactitud requerida para iniciar el fuego. 
Sólo un concepto claro de su trabajo combinado con un adies

tramiento consciente, capacitará al control para desempeñarse efi
cienternente. 

Arto. 128.-MANTENIMIENTO DE LA DISTANCIA Y 
DEFLEXION EN EL CAÑON.-Nonnalmente nunca se retar
dará la salida cl.e una salva en espera de 12. observación 1 e piques de 
la anterior. Como regla general, la observación de piques de dos o 
más salvas guiará al control para disponer movimientos de alzas. 

El control tratará de tener siempre, por lo rr.ei1.os, un pique corto 
en la rosa y la posición de és·~a con respecto &l bia:J.co será variada 
de rr.oc.o que este se mantenga co:.c.stantemente eiJ.trando en Ia rosa. 

Tocl..a vez que sea necesario variar lt'.S alzas, se suspenderán las 
órc.en.es de salva por el tiempo in.cl.ispensable para trasmisiones y 
nueva graduación, debiendo :nforw.arse al control cuando los cañones 
estén nuevame¡lte en condiciones de hacer fuego. 

Los ins·~lUmentos para conservar la distancia, cl.eben emplearse 
al contl'olar el fuego c1.e estos calibres cuando sean ce utilicl.ad. 

Art0 • 129.-TRASMISION DE DISTANCIA Y DEFLEXION. 
En fuego de apuntadores se trasmitirá siempre a las alzas, la distancia 
y deflexión en hectómetros y milésimos enteros. 

Utilizando el director, se trasmitirá a Ios indicac.ores de ele
vación y dirección, los ángulos de elevación y dirección correspon
dientes en minutos o milésimos, según sea la graduación de los ins
trumentos instalados. 

La distancia (o ángulo) y la deflexión se empezarán a trasmitir 
tan pronto el eaemigo esté dentro del alcance de los cañones, debiendo 
mantenerse en éstos norrnalmente C.entro de los 50 metros y O. 5 mi
lésimos de aproximación cuando se emplean elementos calculadores. 

No debe ejecutarse movíw.ientos cl.e alzas una vez ordenada la 
salva, hasta que esta haya sido disparada o su orden an.ul.n.da. En 
consecuencia no se trasmitirán distancia ni deflexiones en el intervalo 
comprendido. 

Las trasmis~ones se harán simultáneamente por todos los medios · 
disponibles, a excepción de las bocinas) que sólo se usarán en esta 
forma cuando no haya mas que otro elemento además de éllas. 

Cuando los trasmisores telegráficos c.e alzas son maniobradas 
por la variación de d.is~ancia., la trasmisión se hace el?- forma OO!J.tí~ua 
y automática, ~.antemend? !3~ e~ traascurso la veloe1cl.ad C.e vanae1ón. 

La cl.istancJ.a se trasm1tna s1empre al control y al spotter. 

Art 0 • 130.-EMPLEO DE PROYECTILES.-El oficial de 
control dis¡:;on.drá, en cad.a caso, la clase de proyectil a emplearse, 
procediendo de acuerc.o con las instrucciones que al respecto reciba 
del Comando. 

Arto. 131.-CENTRO DE PUNTERIA.-Nom.almente es
tando empeñado contra fuerzas ligeras, el centro de puntería será 
la chimenea de pro~'!., para la puntería en dirección (hilo verticai y la 
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flotación de popa para la puntería en elevación (hilo horizontal). 
Contra blanco principal el centro de puntería es el detem'.inado 

por el Arto. 76 de este Reglamento. 
En casos especiales el control indicará como centro de puntería 

el punto que las condiciones del momento hagan mas ventajoso. 

Arto. 132.-ZAFARRANCHO DE COMBATE.-A este toque 
el persona! ocupará sus puestos con toda rapicl.ez y sin espera de otra 
orden pondrá el material en condiciones de entrar en acción inme
diatamente. 

Arto. 133.-SINCRONIZACION.-Las instalaciones no sin
crónicas se tendrán sincronizadas en cero de antemano, verificándose 
las lecturas en esta posición. Una vez comprobadas se les comunicará 
al oficial de Control y no se moverán los trasmisores hasta tanto él 
ordene o se designe el blanco. 

Arto. 134.-LISTO DE ESTACIONES DE TIRO Y BATE
RIAS .-Cubiertas las pieze.s al toaue de zafarrancho, cada cañón 
comunicará al control, nor intermec}o de su alcero, imr.ec~iatamente 
que esté listo para entrú en. acción, o los inconvenientes que tuviere. 

Las estaciones están listas cuan.c.o tienen el material en condi
ciones cl.e funcionar, verificados los ceros, si el si<>tema requiere sir:
cronización y cuentan con el personal indispensable. Los cañones 
además, deben tener al personal de la cacl.eaa c.e aprovi.">ionamiento. 

Arto. 135.-PRUEBAS Y PARTES.-Cuando el oficial de 
control tenga toco el material y persoill'.l a su cargo en condiciones 
de empezar el fuego y haya tiempo c1isponible1 ordenará una prueba 
gene~·al ?.e director?s1 sistemas de señales,_ circuitos de fuego, ;v co
mumce.clOnes, terw.n~.a cl.2. la cual lo corr.urucará al Jefe de Ar~11lería 
o Comando según el caso. 

Si las circu:c.stancias no le Cierr.n tiempo para efectuar esta prue
ba, hará la comunic11,ción de -"listo" inmecl.íatarr.ente después de 
haber recibido el parte c.e las estaciones cl.e tiro y cañones . 

Arto. 136.-DESIG JACION DE BLANCO Y CENTRO DE 
PUNTERIA.-En condiciones normales el blanco a batir será de
sign.aco por el Comandaate tan pronto como l.as circu>JSta:ucias lo 
perw:itan. 

El. Oficial de Control lo desigi:'.ará a las estaciones y cañones, 
procedienco de acuerco con lo ~"stablecic.o en el rol de funciones, in
dicando a.demás : centro ce puatería, cl.istr.ncia apreciacl.a y cualquier 
otra inclicación que 2.yucc a loralizarlo, especialmente en los casos 
en que no se dis¡::one a horco de sistema clirector. 

Las este.ciones de tíro y cañones comunicarán cuando estén en 
blanco o los inconvenientes que tuvieren p;:¡.ra tomarlo. 

El Oficial de control, la central y los spotter verificarán, cuando 
sea posible, que las estaciones c.e tiro y cañones trabajen sobre (ll 
blanco orc!ena0,Q, 
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Arto. 137.-PARTE DE ESTAR EN BLANCO.-El oficial 
de control comunicará al CoJP.anc.o cu2.nC'.o ten¡¡;a "ca blanco" las 
estaciones C'.e tiro y ca.ñon.es Íilc.i.srei'.Sables par& iniciM el fue5o, así 
como también los inconvenientes que tuviere para me.:':~e:J.e r sobre 
el blanco los cañones restantes. 

Arto . 138.-PARTB AL COMANDO SOBRE EL BLANCO.
Un.a vez c.csign.a.C'.o el blanco, el Corr.ancl.an:~e c.ebe ser Ü~.Íüi'IP.!H".o de 
toco da.to que a juicio del ofici2.l c.e control pueda coiJ.tribuir a ilus
trarlo sobre el momer.to y moc~o ce ÍD.Íci.ar y coil.c.ucil' la acción para 
obtener el rr.áxirr.o rencl.in~íer.to c~e esta artillería. 

Arto . 139.-INICIACION DEL TRABAJO EN ESTACIONES 
DE TIRO.-A partir cl.cl rr.orr.cnto en aue están c:J. el bw.r.co orde
nado las cstacíor.es r!.e tiro, ir.icia.rán sü trabajo sin espera. c.e otra 
orden, corr.unican.cl.o a.l oficia.l cl.e control cualauie:c ii·.convenie11te que 
les impic.a. C'.csarrollar su acció11. . · -

Ar·~o. 140.-CAMBIOS DE VELOCIDAD Y RUMBO PRO
PIOS Y DEL ENEMIGO .-Los carr.bios en el rumbo y velocicl.ad 
del er.~migo serán aprecillcl.os ror el oficial de co;.,_trol (spotter) y 
comun.lcac:os a la ccntml; ésta los comunicará ::.1 Comc.r.C'.o . 
· Los cambios r!.c rurr.bo y velocicl.ad propios scr2.ll comunicados 
por el CoJP.an.cl.a.:ute a.l Oficial c.e control, si es r:osible a:utes cl.e em
pezar a efectuarlos y éste los comunicará a. la. Central. 

Arto. 141.-0RDEN DE CARGAR.-Los c2.ñones serán car
gados iamediatarr.ente cl.espués r!.e recibir la. orr!.en "empezar el fue "' 
go" y sin espera. ce orc.en expresa. 

. Arto. 142.-MANIOBRA DEL CIRCUITO DE FUEGO Y 
LUCES DE CAÑON CARGADO.-CaC'a vez aue los ca.ño11.es estén 
cargP.COS en CO:O.c.iciones cl.e d_ÍSp:?.rar c.arán la VOZ "cal.'gac.O" y en.
cen.derán. la luz ce "listos" coa la 11& ve correspondiente; solamente 
ca.c.a vez que c.isparen o aue por averías no puec.an apuntar o hacer 
fuego ap2.g2.rán la. citada luz h2.sta que estén nuevameate listos. 
' La.s comunícacioD.es c.e " listos" serán confirrr.acl.as por teléfojJ.O 
o bocüw., c.an.c.o el número del cañón solamente . 

Arto. 143.-0RDEN DE EMPEZAR EL FUEGO Y CONDUC
CION DEL MISMO.-En conc'.i.cion.cs normales se procec.erá en la 
forma establecícl.a por el articulo 92 tenieD.cl.o en cuenta solamente el 
si.sterr.v. cl.e coDtrol acl.opt&c.o para estos calibres . 

Las órc.enes fl.e "empezar el fuego" y "alto el fuego" c~eberán 
ser con.ocicl.a.s por toc.o el personal c.e 12. b2.ter$a o grupo concspon.
diente, tanto c.e cañones como cl.e aprovisionamiento. 

Estas órd.en.es cl.ac.as al oficia.l ce con.trol cl.e un grupo 0.eben ser 
conocidas por los oficiales que controlan los otros grupos por razones 
obvias . 

Art0
• 144.-PROCEDIMIENTO EN AVERIAS.-CAÑONES 

y ESTACIONES DE TIRO.-Cu¡:¡.nd,o un cañóp tenga averías que 
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imposibiliten o c.err.oren su entra.c.B en la próxi.Jr.a salva1 procec.e~ 
de acuerdo con lo cl.ispuesto en el artículo 132, comui'l.icáncl.olo al 
oficial que controla y tre.te.rá c'.e subsane.r los i:Jco;,weiÜe:.J.tes cl.e a
cuerdo con l&s circur.st2.ncias y recursos que tei' ba a su z.!ca:a.ce. 

Cuando las estaciones de control estén fuem cl.e &cción, los ca
ñones serán controlacl.os ¡:or los oficiales de baterÍ&, los que tratarán 
de aprovechar si fuera ¡:osible le.s índicacio:ues de los spo·~ters e.ltos. 

En los casos en que el control y spotting c'.eba ser hecho por los 
oficiales de la baterÍ&, las órdenes c'.e "fuego" serán cl.ade.s a la voz 
(excepto en buques que tengan dispositivos para hacerlo desde una 
cualquiera ce las pieze.s)~ cuancl.o he. ya mas cl.e un cañóa en servicio; 
en casos extreD".OS c'.e no existir un oficial que co:u.trole, los apuntaC'.ores 
harán fuego tan pronto hayan oícl.o la voz cl.e "cañón" ce.rgacl.o sin 
espera cl.e órdenes. 

Cualquier oficial del buque que por circun.stan.cias no pueca 
desempeñar las funciones en el puesto c'.e combate al cual estaba 
asignaC'.o, irá al sitio c'.o:uc!e su presencia puede. ser útil to!l'.ando el 
control de los cañones aue las circui'l.stal).cias le uerm.ita:u. Esto n.o 
significa en ninguna fonña, aue deba ser cl.esaloja?.o otro oficial que 
estuviera desempeñanc.o eficíentemente ese.s funciones. 

Arto. 145.-FALLAS DE FUEGO.-Toda falla de fuego en los 
cañones será comunicac'.a al control, sig,uiénc'.ose el procedimiento 
establecido al respecto. La central o estación de co:uexiones revisará 
el tablero y comunicará cualquier novec.ad. 

Arto. 146.-AVERIAS E INCIDENCIAS DEL COMBATE.
Las averÍas que ocurran en el material de artillerÍ& c.urante el com
bate, y puecl.Bn iDiluir en la seguridad c'.el buque, serán comunicadas 
al Corr.ancl.ante y "Jefe de reparacíon.es", si se requiere este servicio. 

El personal a cargo c.e las estaciones y c&ñOi.les c.eberá ·~eaer pre
sente siempre las fallas y los recursos utilizacl.os coll'.o de emergencia, 
a fin de asegurar el trabajo del conjunto. 

Arto. 147.-CAMBIO DE BLANCO Y UNION DE FUEGO 
O CONCENTRACION DE GRUPOS DE IGUAL O DISTINTO 
CALIBRE.-Todo cambio de blanco debe ser precedic'.o de la orden 
de "alto el fuego" a la artillería que deba cambiarlo, desi.gnándosele 
el nuevo blaaco a batir. 

Para la "unión de fuego" o "concentracíó:u" se procec.erá de 
acuerC'.o coa lo establecido en el artículo 112 de este Reglamento, 
tenienc.o presente que el primero implica control único, mientras que 
el segundo significa controles diferentes. 

Arto. 148.-CONCENTRACION DE DOS O MAS BUQUES.
Cua:ud.o se concentre el fuego d:e Jr.ediano. calibre c.e clos.o w.as buques, 
el Il'.atalote c.e proa lo conducirá COII'.O SI fuera buque I:Udepe:udiente, 
in9orporánc.ose suc.esivamente los c.ell'.ás de la lí:u.ea, una vez que el 
pnmcro tenga el tiro centrado. · 

El buque "conductor" comunicará la distancia con que ha cen
trado 13l tiro y el valor de la velocidad de variación1 e¡:¡tQ ú.ltimo cop,_ 
un Ieloj indicador. 
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Para la con.ducción del fuego se procederá como en el caso de 
11concentraci6n de grupo", distintos calibres, Arto. 147, utilizando 
los relojes cl.e cafc.a de piques y espaciancl.o los instantes en oue se 
ordena correcciones, si fuera necesario, para evitar interferencias en 
las observacioP.es . 
· En este últiw.o caso todos los buques suspenderán el fuego, con
tinuándolo únicamente el buque "conc'.uctor" y rr.iniciáncolo los 
demás por riguroso turno. 

Si los buques que concentran el fuego tienen distintos calibres, 
será buque "conductor" aquel cuya artillería sea superior. 
,.., 

Arto. 149.-HERIDOS Y ELEMENTOS DE PRIMEROS 
AUXILIOS.-Cuando en un local h2.ya personal inutilizac.o por 
hericl.as, se dt>.rá :wiso al hospital cl.e sa1.1.gre correspondiente, para que 
envíen camilleros a retirarlo. 

El person2.l debe estar provisto de bolsas de p1imeros auxilios 
para atenr.er lastimaduras o hericl.as que no lo inutilicen para la 
acción. · 

Arto. 150.-GASES ASFIXIANTES.-El personal será pro
visto cl.e máscaras contra gases asfixiantes e in.struícl.o sobre su uso. 

Las bocinas deben tener tapas estancas al pe.saje de dichos gases 
debiéndose cerrar tan pronto se n.ote que estos llegan por ellas a los 
locales donde termiren. 

Arto. 151.-ALTO E L FUEGO.-A esta orden, los cañones 
terminarán de cargar si n.o lo estaban y colocarán sus cierres en "se
guro" comunicándolo al control, pero tanto ellos como las estaciones 
c.e tiro se mantendrán apuntacl.as y trabajarán sobre el blanco or
denado. 

Descargarán so12.m.ente ¡::or orden expresa del Jefe de Artillería 
u oficial que con'~rola. 

Art 0 • 152.-TIRO INDIRECTO .-Podrá hacerse en los buques 
que ~lispongan de c.irect!=>res o ~~ementos p~ra calcu12.r y trasm.i'~ir 
el azunut calcu12.do, no siendo VISible el enemigo desde a bordo y dlS
poniéndose estaciones exteriores que pel'IT'.itan observar el tiro. 

Art 0 • 153.-TIRO NOCTURNO.-La ::ntillería estará agrupacl.a 
en la misma forma que para el combate cl.iurno. 

El centro de puntería serán los focos, los fogonazos de los ca
ñones enemigos o partes mas visibles de este. 

El método para conducir ~:> 1 fuego, c.epende principalmente de b. 
instalación c.e que dispone el buque, procediéndose de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo correspondiente a la segunda parte de 
este Reglamento. . . 

En los cañones que n.o diSponen de chrector, las alzas se man
tendrán graduad.as a _la distanc~ proba.bl~ !!' que se av!s~ara el blanco, 
de acuerdo con las cucunstancias y condiciones c~e VlSibilidad. 

En zafarrancho general de combate de ?~che, los buques per
manecerán con luces en forma de no ser VlSiíOS desde el exterior, 
tanto _!ateralxr.e¡:¡,te como desde ar!"iba teniendo en <,mep,ta, que la ve1;-
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c.adera c!.efejJ.sa cl.el buque, es no clcje.rse ver. El personal y material 
estarán en conc.iciones r.e ell'.pez&r el fuego tan pronto como se aviste 
un blanco. 

Los c&ñones estarán cargr.~os y en seguro. 
El oficid cl.e control que reciba una alarma la comunicará in

mediatameL!.te al Jefe cl.e DefeilSa y ~e inmediato pondrá sus cañones 
de mocl.o a empez&r el fuego, tan pronto reciba la orden. 

El Jefe cl.e cl.efeD.s& procediencl.o de acuerdo con las in.struccio:ues 
que tenga cl.el Coro.ancl.o y con las circunstancias tácticas, ordenará 
iluminar al bl&:uco y al grupo que conespoilda "empezar el fuego". 

Estanc.o empeñacl.o un grupo, toc.os los demás oficiales de coil
trol c.e la fuerza naval estarán en condiciones de abrir el fuego, sin 
esperar cl.e orden previa, t&n pro:1to h&ya blanco en su sector. 

Unicamente el buque &te.cacl.o ilumiD.ará con sus focos prefereil
temente, los demás, abrirán el fuego sobre el blanco iluminado, mien
tras esa co:J.centración sea efectiva, manteiliendo sus focos con las 
pantallas cex:rac.as eil lo posible. 

Arto. 154.-TIRO CON GRANADAS ESTRELLAS.- Las 
granac.as estrellas tienen un alcance y superficie de iluminación tales 
que las lu>.cen superiores a los focos, a partir de cierta distancia, te
niencl.o además la ventaja de D.o proporcionar al enemigo ningún 
medio c.e orieatarlo respecto a la propia situación, rumbo, etc. 

Se emplearán para ilumü1.ar blancos y explorar zonas peligrosas. 
Deben ser disrarad2.s C'.e modo que la explosión se produzca sobre 
y detrás C'.el blanco. 

Para el control cl.e fuego de los cañones que disparan granadas 
luminosas es necesario cl.ispoiler de tabks que contengan ~ gradua
ción en tiempo, que cl.ebe darse a las espoletas, correspondientes a 
las distancias de alzas. 

Arto. 155 .-ENEMIGO QUE APARECE DE IMPROVISO.
De día, avistacl.o un periscopio u otro bknco, el oficial de control, 
C.e guardia_, empe~ará el fueg_o con el grupo 9-ue convenga! con la 
mayor rap1cl.ez pos1ble, cualqUlera que sea el numero de canones en 
blanco, y se tocará "zafarrancho de combate". A este toque, el per
so.nal de g¡uardia ~e defensa que estuviera empeñado C<:Jiltra el ene
nngo segUlrá en el mismo puente h&sta que lo haya batido. 

El Comancl.o ~ará órC'.enes expres2.s a~ oficial de control de guar
dia en lo que respecta a es'~e procedimiento, que puede varia!· con las 
condiciones generales de D.avegacióil. 

De noche se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Art 0
• 153. 

Arto. 156.-VERIFICACIO!'f DE SINCRONIZACION EN 
ACCION .-Será vígil&d.a por el personal durante la acción. Al ob
servarse irregular funcionamiento en los receptores, se informará in
mediatamente al oficial c.e control. 

Por ningún concepto se interrumpirá el fuego para proceder a 
una sincronización, debiendo utilizarse el sistema de emergencia 
que se posea. 

Se aprovech&rán todas l&s paus&s del combate pa_!'a verificar 
la sincronización y procec.er de acuerdo con el resultado! 
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